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3.40.02.	 PROCEDIMENTS DE PARTICIPACIÓ 
EN L’APLICACIÓ DELS PRINCIPIS DE 
SUBSIDIARIETAT I PROPORCIONALITAT 
PER LA UNIÓ EUROPEA

Control del principi de subsidiarietat amb 
relació a la Proposta de directiva del Consell 
per la qual s’estableix una cooperació refor-
çada en l’àmbit de l’impost sobre les trans-
accions financeres
Tram. 295-00018/10

Text presentat
Tramesa de la Secretaria de la Comissió 

Mixta de la Unió Europea del 19.02.13

Reg. 3059 / Admissió a tràmit: Presidència 

del Parlament, 20.02.2013

Asunto: Propuesta de Directiva del Consejo 
por la que se establece una cooperación 
reforzada en el ámbito del impuesto sobre 

las transacciones financieras [COM(2013) 71 
final] [2013/0045 (CNS)] {SWD(2013) 28 final} 
{SWD(2013) 29 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 
de mayo, la Comisión Mixta para la Unión Europea 
remite a su Parlamento, por medio del presente cor­
reo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión 
Europea que se acompaña, a efectos de su conocimi­
ento y para que, en su caso, remita a las Cortes Gene­
rales un dictamen motivado que exponga las razones 
por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidia­
riedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de con­
formidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley 
8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, aprue­
be su Institución debería ser recibido por las Cortes 
Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documen­
tos en relación con este procedimiento de control del 
principio de subsidiariedad, le informo que se ha habi­
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión 
Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bruselas, 14.2.2013 
COM(2013) 71 final 

2013/0045 (CNS) 

 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se establece una cooperación reforzada en el ámbito del impuesto sobre las 
transacciones financieras 

{SWD(2013) 28 final} 
{SWD(2013) 29 final} 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

1.1. Contexto y antecedentes 

La reciente crisis económica y financiera mundial ha tenido graves repercusiones sobre nuestras economías y finanzas 
públicas. El sector financiero ha desempeñado un papel fundamental en el desencadenamiento de la crisis, pero han 
sido las administraciones públicas y los ciudadanos europeos en su conjunto quienes han tenido que soportar los costes 

https://correoweb.congreso.int/owa/redir.aspx?C=f978506f04bf4b21bf7911964f1872d6&URL=mailto%3acmue%40congreso.es
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de la misma. Existe un amplio consenso, tanto en la UE como a escala internacional, sobre la conveniencia de que el 
sector financiero aporte una contribución más equitativa, habida cuenta de los costes que genera la lucha contra la 
crisis y de la escasa tributación a la que está sujeto actualmente este sector. Algunos Estados miembros de la UE han 
emprendido ya acciones divergentes en el ámbito de la fiscalidad del sector financiero.  

Por ello, el 28 de septiembre de 2011, la Comisión presentó una propuesta de Directiva del Consejo relativa a un 
sistema común del impuesto sobre las transacciones financieras y por la que se modifica la Directiva 2008/7/CE1. La 
base jurídica de la propuesta de Directiva del Consejo era el artículo 113 del TFUE, ya que las disposiciones 
propuestas iban dirigidas a armonizar la legislación relativa a la imposición de las transacciones financieras en la 
medida necesaria para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior de las transacciones con 
instrumentos financieros y evitar el falseamiento de la competencia. Esta base jurídica exige que el Consejo actúe por 
unanimidad, con arreglo a un procedimiento legislativo especial y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social.  

Los principales objetivos de esta propuesta eran los siguientes:  

– armonizar la legislación relativa a la fiscalidad indirecta sobre las transacciones financieras, lo cual es 
necesario para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior de las transacciones con 
instrumentos financieros y evitar un falseamiento de la competencia entre estos últimos, los operadores y 
los mercados en la Unión Europea en su conjunto, y, al mismo tiempo, 

– garantizar que las entidades financieras contribuyan equitativa y sustancialmente a la financiación de los 
costes generados por la reciente crisis y crear condiciones de igualdad con los demás sectores desde una 
perspectiva fiscal2, y  

– establecer medidas adecuadas para desincentivar las transacciones que no refuercen la eficiencia de los 
mercados financieros, complementando así las medidas de regulación encaminadas a evitar crisis futuras. 

Dada la extrema movilidad de la mayoría de las transacciones susceptibles de gravamen, resultaba y aún resulta 
importante evitar las distorsiones que causan las normas fiscales concebidas por los Estados miembros de forma 
unilateral. En efecto, únicamente una actuación a nivel de la UE permitirá evitar la fragmentación de los mercados 
financieros por actividades y países, y por productos y agentes, y garantizar un tratamiento equitativo de las entidades 
financieras de la UE y, en última instancia, el correcto funcionamiento del mercado interior. La instauración de un 
sistema común de impuesto sobre las transacciones financieras (en lo sucesivo, «ITF») en la UE reduce el riesgo de 
distorsión de los mercados derivado de una deslocalización geográfica de actividades inducida por la fiscalidad. Por 
otra parte, este sistema común puede igualmente garantizar la neutralidad fiscal a través de una armonización de 
amplio espectro, que abarque también, en particular, los productos muy móviles tales como los derivados, los agentes 
y los mercados móviles, contribuyendo así además a reducir la doble imposición o la doble no imposición.  

La propuesta preveía, pues, la armonización de los impuestos de los Estados miembros sobre las transacciones 
financieras, a fin de garantizar el correcto funcionamiento del mercado único y definir así las características esenciales 
de un sistema común de ITF de base amplia en la UE. 

Desde que la Comisión presentara su propuesta inicial, la tesis en favor de la armonización se ha visto reforzada por la 
evolución sobre el terreno: Francia ha introducido un impuesto nacional sobre determinadas transacciones financieras 
desde el 1 de agosto de 2012, y España, Italia y Portugal han anunciado también recientemente su intención de 
introducir impuestos nacionales de la misma índole, aunque todos ellos con características diferentes en lo relativo al 
ámbito de aplicación, los tipos impositivos y la concepción técnica. 

El Parlamento Europeo emitió un dictamen favorable sobre la propuesta inicial de la Comisión el 23 de mayo de 
20123, y el Comité Económico y Social lo hizo el 29 de marzo de 20124. Por su parte, el Comité de las Regiones emitió 
asimismo un dictamen favorable el 15 de febrero de 20125. 

La propuesta, con sus variantes, fue ampliamente debatida en las reuniones del Consejo que se iniciaron bajo la 
Presidencia polaca6 y se sucedieron a un ritmo acelerado bajo la Presidencia danesa, si bien no logró el respaldo 
unánime que precisaba debido a divergencias fundamentales e insalvables entre los Estados miembros.  

                                                             
1 COM(2011) 594 final. 
2 Las entidades financieras se han beneficiado ampliamente, de forma directa o indirecta, de las operaciones de rescate y de 

garantía (pre)financiadas por los contribuyentes europeos a lo largo del período comprendido entre 2008 y 2012. Dichas 
operaciones, unidas al descenso de la actividad económica causado al propagarse la incertidumbre respecto de la estabilidad del 
sistema económico y financiero en su conjunto, han deteriorado los saldos de las finanzas públicas en toda Europa en más de un 
20 % del PIB. Hay que señalar asimismo que la mayoría de los servicios financieros y de seguros están exentos del IVA. 

3 P7_TA(2012)0217. 
4 ECO/321 – CESE 818/2012 (DO C 181 de 21.6.2012, p. 55.). 
5 CDR 332/2011 (DO C 113 de 18.4.2012, p. 7). 
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Con motivo de las reuniones del Consejo de 22 de junio y 10 de julio de 2012 se constató que persistían divergencias 
fundamentales respecto de la necesidad de instaurar un sistema común del ITF a escala de la UE y que el principio de 
implantar un impuesto armonizado sobre las transacciones financieras no obtendría un respaldo unánime en el seno del 
Consejo en un futuro previsible.  

De todo lo expuesto anteriormente se desprende que los objetivos de un sistema común de ITF, según lo debatido en el 
Consejo de acuerdo con la propuesta formulada inicialmente por la Comisión, no podrán ser alcanzados en un plazo 
razonable por la Unión en su conjunto. 

Basándose en la solicitud formulada por once Estados miembros (Bélgica, Alemania, Estonia, Grecia, España, Francia, 
Italia, Austria, Portugal, Eslovenia y Eslovaquia), la Comisión presentó una propuesta7 al Consejo a fin de que 
autorizara una cooperación reforzada en el ámbito del impuesto sobre las transacciones financieras.  

Todos los Estados miembros especificaron en sus solicitudes que el ámbito de aplicación y los objetivos de la 
propuesta legislativa de la Comisión por la que se instrumentara la cooperación reforzada debían basarse en su 
propuesta inicial sobre el ITF. Además, puntualizaron que debían evitarse las prácticas evasivas, las distorsiones y las 
transferencias a otros países. 

La presente propuesta de Directiva se refiere al establecimiento de la cooperación reforzada en el ámbito del ITF, de 
conformidad con la autorización del Consejo, de 22 de enero de 2013, otorgada tras la aprobación dada por el 
Parlamento Europeo el 12 de diciembre de 2012. 

A la luz de este nuevo contexto de cooperación reforzada, la propuesta de 2011 de la Comisión antes mencionada es 
ahora superflua, por lo que la Comisión tiene la intención de retirarla.  

La propuesta de Decisión del Consejo sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea, presentada por la 
Comisión el 29 de junio de 20118 y modificada el 9 de noviembre del mismo año9, prevé que una parte de los ingresos 
generados por el ITF constituya un recurso propio para el presupuesto de la UE. El recurso basado en la RNB aportado 
por los Estados miembros participantes se reduciría en tal caso de forma proporcional.  

1.2. Objetivos de la propuesta 

Los objetivos generales de la presente propuesta coinciden con los de la propuesta inicial de la Comisión de 2011. La 
crisis económica y financiera mundial que estalló recientemente y que aún se prolonga ha tenido graves repercusiones 
sobre las economías y finanzas públicas de la UE. El sector financiero ha desempeñado un papel fundamental en el 
desencadenamiento de la crisis, pero han sido los poderes públicos y los ciudadanos europeos en su conjunto quienes 
han tenido que soportar los costes de la misma. Si bien los operadores presentes en el mercado son muy diversos, en 
los dos últimos decenios, el sector financiero en su conjunto ha registrado una elevada rentabilidad, que podría deberse 
en parte a la red de seguridad (implícita o explícita) aportada por los Estados, combinada con la regulación del sector 
financiero y la exención del IVA. 

En tales circunstancias, algunos Estados miembros han empezado a aplicar modalidades adicionales de imposición del 
sector financiero, mientras que otros disponían ya de regímenes fiscales específicos para las transacciones en dicho 
sector. La situación actual provoca los siguientes efectos perjudiciales: 

– un tratamiento fiscal fragmentado en el mercado interior de servicios financieros -habida cuenta del 
creciente número de medidas fiscales que se están adoptando de forma descoordinada a nivel 
nacional-, con el consiguiente riesgo de que se produzca un falseamiento de la competencia entre 
instrumentos financieros, operadores y mercados en toda la Unión Europea, así como de que surjan 
casos de doble imposición o de doble no imposición; 

– la ausencia de una contribución equitativa y sustancial por parte de las entidades financieras a la 
financiación de los costes generados por la reciente crisis, así como de condiciones de igualdad 
frente a los demás sectores desde una perspectiva fiscal; y 

– una política fiscal que no contribuye a desincentivar las transacciones que no mejoran la eficiencia 
de los mercados financieros, pero que pueden desviar las rentas del sector no financiero de la 
economía hacia las entidades financieras, dando así lugar a una inversión excesiva en actividades 

                                                                                                                                                                                              
6 El ITF se incluyó por primera vez en el orden del día del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de 8 de noviembre de 

2011 y posteriormente en las tres reuniones de marzo, junio y julio de 2012. Entre diciembre de 2011 y junio de 2012 se 
dedicaron a tratar esta cuestión siete reuniones del Grupo de Trabajo del Consejo «Cuestiones Fiscales - Fiscalidad Indirecta». 

7 COM(2012) 631 final/2. 
8 COM(2011) 510 final. 

http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf 
9 COM(2011) 739 final. 
 http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/COM_2011_0739_EN.pdf 
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que no incrementan la prosperidad, y que tampoco contribuye, conjuntamente con las medidas de 
regulación y supervisión que se están adoptando, a evitar crisis futuras en el sector financiero. 

La aplicación de un sistema común del impuesto sobre las transacciones financieras por un número suficiente de 
Estados miembros permitiría obtener de manera inmediata mejoras tangibles en los tres aspectos citados más arriba, 
respecto de las operaciones financieras cubiertas por la cooperación reforzada. En relación con esos tres aspectos, la 
situación de los Estados miembros participantes mejoraría desde la perspectiva de los riesgos de deslocalización y los 
ingresos fiscales, así como de la eficiencia de los mercados financieros y la prevención de la doble imposición o no 
imposición.  

La Decisión por la que se autoriza una cooperación reforzada constató que se cumplían todos los requisitos de los 
Tratados de cara a dicha cooperación y, en particular, que las competencias, los derechos y las obligaciones de los 
Estados miembros no participantes no sufren menoscabo alguno. La presente propuesta da a la cooperación así 
autorizada el contenido necesario, de conformidad con las disposiciones del Tratado.  

1.3. Planteamiento general y relación con la propuesta inicial de la Comisión 

La presente propuesta se basa en la propuesta original de la Comisión de 2011, ateniéndose a todos sus principios 
esenciales. Sin embargo, se han realizado algunas adaptaciones:  

– a fin de tener en cuenta el nuevo contexto de la cooperación reforzada, lo que significa, en particular, que el 
«ámbito territorial del ITF» se limita a los Estados miembros participantes, que las transacciones realizadas 
en un Estado miembro participante que estarían sujetas al impuesto con arreglo a la propuesta inicial siguen 
siendo imponibles, y que la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, relativa a los 
impuestos indirectos que gravan la concentración de capitales10, cuya modificación se preveía en la 
propuesta inicial, se mantiene inalterada; 

– en aras de la claridad de algunas de las disposiciones propuestas, y  

– con vistas a reforzar la lucha contra la elusión de impuestos, recurriendo para ello a una serie de normas 
según las cuales la tributación se guía en última instancia por el «principio de emisión», que completa el 
«principio de establecimiento», el cual se mantiene como principio fundamental. Esta adición obedece en 
particular a las solicitudes de los Estados miembros interesados, los cuales señalaron la necesidad de evitar 
las prácticas evasivas, las distorsiones y las transferencias a otros países. En efecto, complementando el 
principio de residencia con algunos elementos del principio de emisión, será menos ventajoso trasladar las 
actividades y los establecimientos a países que queden fuera del ámbito territorial del ITF, ya que la 
negociación de instrumentos financieros sujetos al impuesto en virtud de este último principio y que se 
hayan emitido en los países que apliquen el ITF será de todos modos imponible.  

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS 
EVALUACIONES DE IMPACTO 

2.1. Consulta y asesoramiento externo 

La propuesta original se formuló a la luz de una multiplicidad de contribuciones externas. Estas contribuciones 
consistieron en aportaciones recibidas a raíz de la consulta pública sobre la fiscalidad del sector financiero, en 
consultas específicas con los Estados miembros, los expertos y los operadores del sector financiero, así como en tres 
estudios diferentes encargados a efectos de la evaluación de impacto que acompañaba a la propuesta. Los resultados 
del proceso de consulta y de las aportaciones externas quedan reflejados en la presente evaluación de impacto. 

La presente propuesta no difiere considerablemente de la propuesta de la Comisión de septiembre de 2011 y mantiene 
las mismas soluciones generales de cara a un sistema común de ITF en un contexto de cooperación reforzada (por 
ejemplo, por lo que se refiere al ámbito de aplicación del impuesto, el establecimiento de una entidad financiera 
involucrada en una transacción como criterio de conexión, la base imponible y los tipos impositivos, y la persona 
obligada al pago del impuesto a las autoridades tributarias), por lo que la Comisión no ha realizado un nuevo proceso 
de consultas específicas. 

Sin embargo, la Comisión ha aprovechado las consultas mantenidas durante el pasado año con todas las partes 
interesadas, como los Estados miembros, el Parlamento Europeo y los parlamentos nacionales, los representantes del 
sector financiero, tanto de dentro como de fuera de la Unión Europea, el mundo académico y las organizaciones no 
gubernamentales, así como los resultados de estudios externos específicos que se habían publicado tras la presentación 
de su propuesta inicial relativa a un sistema común del ITF para toda la Unión Europea. 

                                                             
10 DO L 46 de 21.2.2008, p.11. 
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Representantes de la Comisión participaron, en toda Europa y fuera de ella, en numerosos actos públicos relacionados 
con la creación de un sistema común de impuesto sobre las transacciones financieras. Asimismo, la Comisión participó 
activamente en un diálogo sobre su propuesta inicial con los parlamentos nacionales y las comisiones competentes de 
los mismos que así lo desearon. 

2.2. Evaluación de impacto 

Los servicios de la Comisión llevaron a cabo una evaluación de impacto, que acompañaba a su propuesta inicial 
aprobada el 28 de septiembre de 2011. En el sitio web de la Comisión se presentan otros análisis técnicos adicionales 
de la propuesta11. Tal como lo solicitaron los Estados miembros que pidieron autorización para una cooperación 
reforzada, el ámbito de aplicación y los objetivos de la presente propuesta se basan en la propuesta inicial de la 
Comisión. Por consiguiente, al no haberse alterado los componentes fundamentales de esta última propuesta, no se ha 
considerado oportuno realizar una nueva evaluación de impacto sobre el mismo tema.  

No obstante, los Estados miembros habían sopesado diferentes alternativas de actuación en el marco de la propuesta 
inicial de la Comisión. Además, esta nueva propuesta va encaminada a establecer una cooperación reforzada, a 
diferencia de la propuesta inicial de Directiva, que estaba destinada a ser aplicada por todos los Estados miembros, y 
los Estados miembros han mostrado concretamente interés por conocer mejor los mecanismos específicos que pueden 
entrar en juego en este contexto y sus principales efectos. En consecuencia, los servicios de la Comisión han realizado 
un análisis adicional de estas opciones de actuación y sus repercusiones, que completa y revisa, cuando procede, las 
conclusiones de la evaluación de impacto que acompañaba a la propuesta inicial de 2011.  

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

3.1. Base jurídica 

La Decisión 2013/52/UE del Consejo, de 22 de enero de 2013, por la que se autoriza una cooperación reforzada en el 
ámbito del impuesto sobre las transacciones financieras12, permite a los Estados miembros enumerados en su artículo 1 
establecer una cooperación reforzada en el ámbito del ITF. 

La base jurídica pertinente de la Directiva propuesta es el artículo 113 del TFUE. La propuesta tiene por objeto la 
armonización de la legislación relativa a la fiscalidad indirecta de las transacciones financieras, que es necesaria para 
garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior y evitar el falseamiento de la competencia. Las entidades 
financieras de los Estados no participantes saldrán beneficiadas de esta cooperación reforzada, puesto que solo se 
verán confrontadas a un sistema común del ITF aplicable en los Estados miembros participantes, en lugar de a una 
multitud de sistemas.  

3.2. Subsidiariedad y proporcionalidad 

La armonización de la legislación relativa a la fiscalidad de las transacciones financieras que resulta necesaria para el 
buen funcionamiento del mercado interior y para evitar el falseamiento de la competencia, aun cuando solo sea entre 
los Estados miembros participantes, únicamente puede lograrse a través de un acto de la Unión, es decir, mediante una 
definición uniforme de las características esenciales de un ITF. Las normas comunes son necesarias para evitar la 
indebida deslocalización de las transacciones y de los participantes en el mercado y la sustitución de los instrumentos 
financieros.  

Por la misma razón, una definición uniforme podría desempeñar un papel fundamental a la hora de reducir la actual 
fragmentación del mercado interior, particularmente en el caso de los distintos productos del sector financiero que a 
menudo se consideran sustitutivos próximos. La ausencia de armonización del ITF da lugar a arbitraje fiscal y a la 
posibilidad de doble imposición o no imposición. Esto no solo impide que las transacciones financieras se lleven a 
cabo en condiciones de plena competencia, sino que también afecta a los ingresos de los Estados miembros. Por otro 
lado, esta falta de armonización impone al sector financiero costes adicionales de cumplimiento como consecuencia de 
la excesiva disparidad de los regímenes tributarios. Estas conclusiones siguen siendo válidas en un contexto de 
cooperación reforzada, aunque esta cooperación tenga un alcance geográfico más reducido que un régimen similar 
adoptado a nivel de los veintisiete Estados miembros. 

La presente propuesta se centra, por lo tanto, en el establecimiento de una estructura común del impuesto y 
disposiciones comunes sobre el devengo. La propuesta deja, pues, un margen de maniobra suficiente a los Estados 
miembros participantes a la hora de fijar, en la práctica, los tipos impositivos por encima del límite mínimo. Por otra 
parte, se propone conferir poderes delegados a la Comisión en lo que respecta a la especificación de las obligaciones 
de registro, contabilidad, información y otras obligaciones destinadas a garantizar que la cuota del ITF adeudada se 
abone efectivamente a las autoridades tributarias. En lo que se refiere a los métodos uniformes de recaudación del ITF, 
se propone atribuir competencias de ejecución a la Comisión. 

                                                             
11 http://ec.europa.eu/taxation_customs/taxation/other_taxes/financial_sector/index_en.htm. 
12 DO L 22 de 25.1.2013, p. 11. 
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La instauración de un marco común para el ITF se atiene, por tanto, a los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad, enunciados en el artículo 5 del TUE. El objetivo de la presente propuesta no puede ser alcanzado 
suficientemente por los Estados miembros y puede por tanto, debido a la necesidad de garantizar el buen 
funcionamiento del mercado interior, lograrse mejor a nivel de la Unión, en su caso, a través de una cooperación 
reforzada. 

La armonización propuesta, que no adopta forma de reglamento sino de directiva, no va más allá de lo necesario para 
alcanzar los objetivos perseguidos y, principalmente, el correcto funcionamiento del mercado interior. Respeta por 
tanto el principio de proporcionalidad. 

3.3. Explicación detallada de la propuesta 

3.3.1. Capítulo I (Objeto y definiciones) 

Este capítulo define el objeto de la Directiva propuesta, que contiene el proyecto de establecimiento de una 
cooperación reforzada en el ámbito del ITF. Además, este capítulo recoge las definiciones de los principales términos 
utilizados en la propuesta. 

3.3.2. Capítulo II (Ámbito de aplicación del sistema común del ITF) 

Este capítulo define el marco fundamental del sistema común de ITF propuesto en el contexto de la cooperación 
reforzada. El ITF tiene por objeto gravar las transacciones brutas antes de cualquier compensación. 

El ámbito de aplicación del impuesto es amplio porque se propone cubrir las transacciones relacionadas con todos los 
tipos de instrumentos financieros, ya que, a menudo, unos son sustitutivos próximos de otros. Así pues, el ámbito de 
aplicación abarca los instrumentos negociables en el mercado de capitales, los instrumentos del mercado monetario (a 
excepción de los instrumentos de pago), las participaciones o acciones de organismos de inversión colectiva –que 
incluyen organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y fondos de inversión alternativos 
(FIA)13– y los contratos de derivados. Por otro lado, el ámbito de aplicación del impuesto no queda limitado a la 
negociación en mercados organizados tales como los mercados regulados, los sistemas multilaterales de negociación o 
los internalizadores sistemáticos, sino que abarca otros tipos de negociación, como la efectuada en mercados no 
organizados (over the counter). Tampoco se circunscribe a la cesión de propiedad, sino que se centra en la obligación 
contraída, reflejando si la parte interesada asume o no el riesgo que conlleva un instrumento financiero determinado 
(«compraventa»).  

Por otro lado, cuando los instrumentos financieros cuya compraventa esté sujeta al impuesto sean objeto de una cesión 
entre entidades independientes de un mismo grupo, dicha cesión se gravará, aun cuando pueda no tratarse de una 
compraventa. 

Los intercambios de instrumentos financieros, los pactos de recompra y de recompra inversa y los acuerdos de 
préstamo y toma en préstamo de valores se hallan explícitamente incluidos en el ámbito de aplicación del impuesto. 
Para evitar la elusión del impuesto, se considera que los intercambios de instrumentos financieros dan lugar a dos 
transacciones financieras. Por otro lado, mediante pactos de recompra y recompra inversa y acuerdos de préstamo y 
toma en préstamo de valores, se pone a disposición de una persona dada un instrumento financiero durante un período 
de tiempo determinado. Debe considerarse, pues, que todos estos pactos y acuerdos dan lugar a una sola transacción 
financiera.  

Además, con el fin de evitar la elusión fiscal, toda modificación significativa de una transacción financiera imponible 
debe considerarse una nueva transacción financiera imponible del mismo tipo que la transacción original. Se propone 
añadir una lista no exhaustiva de lo que cabe considerar una modificación significativa. 

Asimismo, cuando un contrato de derivados da lugar a la entrega de instrumentos financieros, además del contrato de 
derivados imponible también se grava la entrega de los instrumentos financieros, siempre que se cumplan todas las 
demás condiciones para la imposición.  

En lo que respecta a los instrumentos financieros que pueden ser objeto de una transacción financiera imponible, el 
pertinente marco regulador a escala de la UE establece un conjunto de definiciones claras, completas y aceptadas14. De 
las definiciones utilizadas se desprende que las operaciones de divisas al contado no son transacciones financieras 

                                                             
13 Se hace referencia a la definición de «instrumentos financieros» que figura en el anexo I de la Directiva 2004/39/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se 
modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y 
se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145 de 30.4.2004, p. 1). Dicha definición cubre las participaciones en 
organismos de inversión colectiva. Por consiguiente, las participaciones y acciones de los organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios (OICVM), definidas en el artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2009/65/CE (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32), 
y los fondos de inversión alternativos (FIA), definidos en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 2011/61/UE (DO L 174 
de 1.7.2011, p. 1) son instrumentos financieros.  

14 En particular, la Directiva 2004/39/CE (véase la nota anterior). 



25 de febrer de 2013	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 33

3.40.02.	 Tramitacions en curs	 9

 

 

imponibles, mientras que los contratos de derivados sobre divisas sí lo son. También están cubiertos los contratos de 
derivados relacionados con materias primas, mientras que las propias transacciones con materias primas no lo están. 

Los productos estructurados, es decir, los valores negociables u otros instrumentos financieros ofrecidos mediante 
titulización, también pueden ser objeto de transacciones financieras imponibles. Dichos productos son comparables a 
cualquier otro instrumento financiero y, por tanto, deben quedar englobados en el término «instrumento financiero» tal 
como se utiliza en la presente propuesta. Excluirlos del ámbito de aplicación del ITF crearía oportunidades de elusión 
fiscal. Esta categoría de productos incluye en particular ciertos pagarés, certificados de opción de compra y otros 
certificados, así como las titulizaciones bancarias, que generalmente transfieren al mercado gran parte del riesgo de 
crédito asociado a activos tales como las hipotecas o los préstamos, y las titulizaciones de seguros, que implican la 
transferencia de otros tipos de riesgo, como el riesgo de suscripción.  

No obstante, el ámbito de aplicación del impuesto se centra en las transacciones financieras llevadas a cabo por las 
entidades financieras que actúan en calidad de partes en la transacción, ya sea por cuenta propia o por cuenta de 
terceros, o que actúan en nombre de una de las partes en la transacción. Este enfoque garantiza una aplicación global 
del ITF. En términos prácticos, la existencia de las transacciones financieras suele quedar de manifiesto en los 
correspondientes asientos contables. La aplicación del ITF no debe incidir negativamente en las posibilidades de 
refinanciación de las entidades financieras y los Estados, ni en las políticas monetarias en general o la gestión de la 
deuda pública. Por lo tanto, las transacciones con el Banco Central Europeo, la Facilidad Europea de Estabilización 
Financiera, el Mecanismo Europeo de Estabilidad, la Unión Europea, en el ejercicio de las funciones de gestión de sus 
activos, apoyo a las balanzas de pago mediante préstamos y actividades similares, y los bancos centrales de los Estados 
miembros deben excluirse del ámbito de aplicación de la Directiva.  

Las disposiciones de la Directiva 2008/7/CE del Consejo continúan siendo plenamente aplicables. Lo previsto en el 
artículo 5, apartado 1, letra e), y apartado 2, de dicha Directiva es pertinente en el ámbito regulado por la Directiva 
propuesta y prohíbe la aplicación de cualquier impuesto sobre las transacciones a que se refieren sus disposiciones, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra a), de la misma Directiva. En la medida en que la Directiva 
2008/7/CE prohíbe o podría prohibir la aplicación de impuestos sobre determinadas transacciones, en particular las 
transacciones financieras que formen parte de operaciones de reestructuración o de emisión de valores, tal como se 
definen en dicha Directiva, esas transacciones no deben estar sujetas al ITF. El objetivo es evitar cualquier posible 
conflicto con la Directiva 2008/7/CE, sin que sea necesario determinar los límites precisos de las obligaciones que esta 
impone. Por otro lado, independientemente de la medida en que la Directiva 2008/7/CE prohíba la percepción de 
impuestos sobre la emisión de acciones y participaciones en organismos de inversión colectiva, en aras de la 
neutralidad fiscal se requiere un mismo tratamiento de las emisiones realizadas por todos estos organismos. Ahora 
bien, el reembolso de las acciones y participaciones así emitidas no tiene la naturaleza de una transacción del mercado 
primario y, por consiguiente, debe ser gravado. 

Aparte de la exclusión de los mercados primarios antes reseñada, la mayoría de las actividades financieras cotidianas 
importantes para los ciudadanos y las empresas permanece fuera del ámbito de aplicación del ITF. Este es el caso de 
los contratos de seguro, los créditos hipotecarios, los créditos al consumo, los préstamos a empresas, los servicios de 
pago, etc. (si bien la posterior negociación de los mismos a través de productos estructurados está incluida). Quedan 
también fuera del ámbito de aplicación del ITF las operaciones de divisas en los mercados al contado, garantizándose 
así la libre circulación de capitales. No obstante, el ITF se aplica a los contratos de derivados basados en operaciones 
de divisas, puesto que no son en sí mismos operaciones de divisas. 

La definición de entidades financieras es amplia e incluye esencialmente las empresas de inversión, los mercados 
organizados, las entidades de crédito, las empresas de seguros y reaseguros, los organismos de inversión colectiva y 
sus gestores, los fondos de pensiones y sus gestores, las sociedades de cartera, las empresas de arrendamiento 
financiero, así como las entidades de cometido especial, y, en lo posible, remite a las definiciones contempladas en la 
legislación pertinente de la UE adoptada con fines de regulación. Además, otras empresas, instituciones, organismos o 
personas que lleven a cabo determinadas actividades financieras cuyo valor anual medio sea significativo deben 
también tener la consideración de entidades financieras. La presente propuesta establece el umbral en el 50 % del 
importe neto medio del volumen de negocios global anual correspondiente a la entidad de que se trate. 

La Directiva propuesta establece detalles técnicos complementarios sobre el cálculo del valor de las transacciones 
financieras y la media de los valores contemplados en relación con las entidades que pueden considerarse entidades 
financieras exclusivamente en razón del valor de las transacciones financieras que realizan, definiendo además los 
supuestos en que dichas entidades no podrán ya considerarse entidades financieras.  

Las entidades de contrapartida central (ECC), los depositarios centrales de valores (DCV), los depositarios centrales de 
valores internacionales, los Estados miembros y los organismos públicos encargados de la gestión de la deuda pública, 
en el ejercicio de esta función, no se consideran entidades financieras, en la medida en que no se dediquen a 
actividades de negociación propiamente dichas. Asimismo, desempeñan un papel clave de cara a un funcionamiento 
más eficiente y transparente de los mercados financieros y a una gestión adecuada de la deuda pública. Sin embargo, 
debido a su papel central, es conveniente mantener algunas obligaciones relativas a la ejecución y verificación del 
pago del impuesto a las autoridades tributarias.  
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La aplicación territorial del ITF propuesto y la potestad tributaria de los Estados miembros participantes se definen a 
partir de las normas establecidas en el artículo 4. Esta disposición hace referencia al concepto de «establecimiento». En 
esencia, se basa en el «principio de residencia» completado con algunos elementos del principio de emisión, 
fundamentalmente con vistas a reforzar las medidas contra la deslocalización (este último aspecto se desarrolla más 
adelante). 

Para que una transacción financiera esté sujeta al impuesto en los Estados miembros participantes, una de las partes en 
la transacción debe estar establecida en el territorio de un Estado miembro participante, con arreglo a los criterios 
establecidos en el artículo 4. La imposición tendrá lugar en el Estado miembro participante en cuyo territorio esté 
establecida la entidad financiera, a condición de que dicha entidad sea parte en la transacción, y actúe por cuenta 
propia o por cuenta de terceros, o bien actúe en nombre de una de las partes en la transacción.  

En caso de que las diversas entidades financieras, ya sea como partes en la transacción o actuando en nombre de dichas 
partes, estén establecidas en el territorio de distintos Estados miembros participantes, con arreglo a los criterios del 
artículo 4, cada uno de estos Estados estará facultado para gravar la transacción, aplicando los tipos que haya fijado de 
conformidad con la presente propuesta. Cuando los establecimientos afectados estén situados en el territorio de un 
Estado que no sea un Estado miembro participante, la transacción no estará sujeta al ITF en un Estado miembro 
participante, a menos que una de las partes en la transacción esté establecida en un Estado miembro participante, en 
cuyo caso la entidad financiera que no lo esté también se considerará establecida en ese Estado miembro participante y 
la transacción estará sujeta al impuesto en él.  

Uno de los cambios específicos que obedecen al nuevo contexto de la cooperación reforzada se refiere al antiguo 
artículo 3, apartado 1, letra a), de la propuesta inicial. En dicha propuesta, la referencia a una entidad financiera 
«autorizada» por un Estado miembro englobaba las autorizaciones concedidas a la sede de las entidades y las 
otorgadas por el Estado miembro considerado en relación con transacciones realizadas por entidades financieras de 
terceros países sin una presencia física en el territorio de dicho Estado miembro. En la antigua configuración, las 
transacciones podían estar cubiertas, dependiendo del caso, por un «pasaporte» previsto en la legislación de la UE. La 
única «autorización» es, pues, la concedida a la sede de la entidad financiera. En un contexto de cooperación 
reforzada, puede darse una nueva configuración, a saber: entidades cuya sede se encuentra en un Estado miembro no 
participante y que operan al amparo de un «pasaporte» en el territorio de aplicación del ITF (véase, por ejemplo, el 
artículo 31 de la Directiva 2004/39/CE). Esta última situación debe asimilarse a la de las entidades de terceros países 
que operan al amparo de una autorización específica otorgada por el Estado miembro al que concierna la transacción. 

El principio de residencia se complementa también, en última instancia, con algunos elementos del «principio de 
emisión», a fin de mejorar la resistencia del sistema frente a la deslocalización. En efecto, complementando el 
principio de residencia con el principio de emisión, será menos ventajoso trasladar las actividades y los 
establecimientos a países que queden fuera del ámbito territorial del ITF, ya que la negociación de instrumentos 
financieros sujetos al impuesto en virtud de este último principio y que se hayan emitido en los países que apliquen el 
ITF será de todos modos imponible. Esta norma se aplica en el caso de que ninguna de las partes en la transacción esté 
«establecida» en un Estado miembro participante, con arreglo a los criterios establecidos en la propuesta inicial de la 
Comisión, pero dichas partes negocien con instrumentos financieros emitidos en un Estado miembro participante. Ello 
se refiere esencialmente a las acciones, obligaciones y valores equivalentes, a los instrumentos del mercado monetario, 
a los productos estructurados, a las acciones y participaciones de organismos de inversión colectiva y a los derivados 
que se negocien en centros o plataformas de negociación organizados. Con arreglo al principio de emisión, en el que se 
basan también algunos impuestos nacionales vigentes en el sector financiero, la transacción está vinculada al Estado 
miembro participante en el que radique el emisor. Debido a esa vinculación, las personas que intervengan en la 
transacción se considerarán establecidas en dicho Estado miembro y la entidad o entidades financieras de que se trate 
tendrán que pagar el ITF en él.  

Todos los criterios mencionados más arriba están sometidos a una regla general, que se refiere al caso de que la 
persona obligada al pago del impuesto demuestre que no existe ningún vínculo entre el contenido económico de la 
transacción y el territorio de un Estado miembro participante. En ese caso, la entidad financiera o la persona interesada 
no se considerará establecida en un Estado miembro participante.  

Globalmente, a través de los factores de conexión elegidos, unidos a la regla general antes señalada, se garantiza que 
solo haya tributación cuando exista un vínculo suficiente entre la transacción y el territorio de aplicación del ITF. Al 
igual que en la legislación de la UE vigente en materia de impuestos indirectos, se respetan plenamente los principios 
de territorialidad. 

3.3.3. Capítulo III (Devengo, base imponible y tipos impositivos) 

El momento de devengo del impuesto es aquel en que tiene lugar la transacción financiera. La ulterior cancelación de 
una transacción no puede considerarse motivo suficiente para que no se produzca el devengo del impuesto, salvo en 
caso de error.  

Dado que las transacciones con derivados y las que se refieren a instrumentos financieros distintos de los derivados 
difieren por su naturaleza y características, deben corresponder a las mismas bases imponibles diferentes.  
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En lo que respecta a la compra y venta de instrumentos financieros (distintos de los derivados), se determinará por lo 
general un precio u otro tipo de contraprestación. Lógicamente, ese precio o contraprestación ha de constituir la base 
imponible. Sin embargo, a fin de evitar un falseamiento del mercado será preciso adoptar normas especiales cuando la 
contraprestación sea inferior al precio de mercado, o en el caso de transacciones efectuadas entre entidades de un 
mismo grupo que no respondan al concepto de «compraventa». En tales casos, la base imponible deberá ser el precio 
de mercado determinado en condiciones de plena competencia en el momento de devengo del ITF. Esas transacciones 
entre entidades de un grupo son susceptibles de incluir cesiones sin contrapartida, mientras que el concepto de 
«compraventa» corresponde a las cesiones con contrapartida. 

Para la compraventa, la cesión, el intercambio y la celebración de contratos de derivados, así como las modificaciones 
significativas de los mismos, la base imponible del ITF será el importe nocional a que se refiera el contrato de 
derivados en el momento de la compraventa, cesión, intercambio o celebración, o cuando la operación en cuestión se 
modifique de forma significativa. Este enfoque permitirá una aplicación directa y fácil del ITF a los contratos de 
derivados, garantizando al mismo tiempo unos costes administrativos y de cumplimiento poco elevados. Además, hará 
más difícil una reducción artificial de la carga fiscal a través de un diseño creativo de los contratos de derivados, ya 
que la celebración de un contrato exclusivamente en virtud de diferencias de precios o de valores, por ejemplo, 
carecería de incentivos fiscales. Por otro lado, implica que el impuesto se aplique en el momento de la compraventa, 
cesión, intercambio, celebración del contrato o modificación significativa de la operación de que se trate, en lugar de 
gravar los flujos de caja en diferentes momentos durante el ciclo de vida del contrato. El tipo que se utilice en este caso 
deberá ser relativamente bajo para determinar una carga fiscal apropiada. 

Podría ser preciso adoptar disposiciones específicas en los Estados miembros participantes con el fin de evitar el 
fraude y la evasión, y se propone una norma general para combatir los abusos (véase también la sección 3.3.4). Esta 
norma podría aplicarse, por ejemplo, en los casos en que el importe nocional se divida artificialmente: el importe 
nocional de una permuta financiera podría, por ejemplo, dividirse por un factor arbitrariamente elevado y todos los 
pagos podrían multiplicarse por ese mismo factor. De este modo, los flujos de caja del instrumento no registrarían 
ninguna variación, pero se reduciría arbitrariamente el tamaño de la base imponible. 

Es necesario adoptar disposiciones específicas para determinar la base imponible de las transacciones cuando esta o 
ciertos elementos de la misma estén expresados en una moneda distinta de la del Estado miembro participante de 
liquidación. 

Las transacciones con derivados y las transacciones con otros instrumentos financieros son diferentes por naturaleza. 
Además, es probable que los mercados reaccionen de forma diferente ante un impuesto sobre las transacciones 
financieras aplicado a cada una de estas dos categorías. Por estos motivos y a fin de garantizar una imposición 
globalmente uniforme, resulta oportuno diferenciar los tipos impositivos en función de esas dos categorías. 

Es preciso que los tipos tengan asimismo en cuenta la diferencias entre los métodos aplicables para la determinación 
de las bases imponibles.  

De manera general, se propone que los tipos impositivos mínimos (por encima de los cuales las políticas nacionales 
disponen de un margen de maniobra) se fijen a un nivel lo suficientemente elevado como para lograr el objetivo de 
armonización perseguido por la presente Directiva. Al mismo tiempo, los tipos propuestos se sitúan a un nivel lo 
suficientemente bajo como para minimizar los riesgos de deslocalización.  

3.3.4. Capítulo IV (Pago del ITF, obligaciones conexas y prevención de la evasión, la elusión y los abusos) 

La presente propuesta define el ámbito de aplicación del ITF por referencia a las transacciones financieras de las que 
sea parte una entidad financiera establecida en el territorio de un determinado Estado miembro participante (actuando 
por cuenta propia o por cuenta de terceros) o a las transacciones en las que la entidad actúe en nombre de una de las 
partes. De hecho, son las entidades financieras las que realizan la inmensa mayoría de las transacciones en los 
mercados financieros, y el ITF debería concentrarse en el sector financiero en sí, y no en los ciudadanos. Por lo tanto, 
estas entidades deben ser responsables del pago del impuesto a las autoridades tributarias de los Estados miembros 
participantes en cuyo territorio se considere que están establecidas. Sin embargo, para evitar un impuesto en cascada 
en determinados casos, cuando una entidad financiera actúe en nombre o por cuenta de otra entidad financiera, solo 
esta última debe pagar el impuesto. 

También se propone vigilar, en la medida de lo posible, que se pague realmente el ITF. Así, con arreglo a los términos 
de la propuesta, en caso de que no se haya pagado puntualmente la cuota del ITF adeudada por una transacción, cada 
una de las partes en la transacción se considerará solidariamente responsable del pago del impuesto. Por otro lado, 
conviene que los Estados miembros participantes tengan la posibilidad de declarar a otras personas solidariamente 
responsables del pago del impuesto, incluso en los casos en que alguna de las partes en una transacción tenga su 
domicilio social fuera del territorio de los Estados miembros participantes.  

La presente propuesta también prevé plazos para el abono del ITF en las cuentas determinadas por los Estados 
miembros participantes. La mayoría de las transacciones financieras se efectúan por medios electrónicos. En esos 
casos, resulta oportuno que el ITF se pague inmediatamente en el momento del devengo. En otros casos, el ITF debe 
pagarse dentro de un plazo que, siendo lo suficientemente largo para permitir la tramitación manual del pago, evite que 
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se otorguen ventajas no justificadas en términos de flujos de caja a las entidades financieras en cuestión. Un plazo de 
tres días hábiles a partir del devengo puede considerarse adecuado en este sentido. 

Los Estados miembros participantes deben estar obligados a tomar las medidas apropiadas en relación con los 
requisitos de registro, contabilidad, información y otras obligaciones, a fin de garantizar que el ITF se aplique correcta 
y oportunamente y se abone efectivamente a las autoridades tributarias. A este respecto, se propone facultar a la 
Comisión para establecer normas más pormenorizadas, lo que resulta necesario para garantizar una armonización que 
permita reducir los costes de cumplimiento para los operadores e introducir rápidamente adaptaciones técnicas siempre 
que sea preciso. En este contexto, los Estados miembros participantes deberían aprovechar la legislación de la UE 
sobre mercados financieros actual y futura, que incluye obligaciones de información y conservación de datos en 
relación con las transacciones financieras. 

La Directiva propuesta también obligaría a los Estados miembros a tomar medidas para prevenir el fraude y la evasión 
fiscal.  

Además, para hacer frente al riesgo de que se cometan abusos que podrían perjudicar el correcto funcionamiento del 
sistema común, se propone fijar una serie de pormenores en la Directiva. Así, la propuesta contiene una norma general 
contra los abusos basada en una disposición similar de la Recomendación de la Comisión, de 6 de diciembre de 2012, 
sobre la planificación fiscal agresiva15, así como otra disposición que, pese a fundamentarse en los mismos principios, 
se centra en los problemas específicos que plantean los recibos de depósito y valores similares.  

Con el fin de evitar las complicaciones que podría suponer en la recaudación del impuesto la aplicación de métodos 
dispares, así como los consiguientes e innecesarios costes de cumplimiento, los métodos que utilicen los Estados 
miembros participantes para la recaudación del ITF deben ser uniformes, en la medida en que esos fines lo requieran. 
Estos métodos uniformes también contribuirían a la igualdad de trato de todos los contribuyentes. Por lo tanto, la 
Directiva propuesta prevé la atribución de competencias a la Comisión para que adopte medidas de ejecución a tal 
efecto.  

Para facilitar la administración del impuesto, los Estados miembros participantes podrían implantar registros 
nacionales (accesibles al público) relativos a las entidades sujetas al ITF. En la práctica, podrían aprovechar la 
codificación existente, por ejemplo, los códigos de identificación de la empresa (BIC/ISO 9362) atribuidos tanto a las 
entidades financieras como a las no financieras, la clasificación de los instrumentos financieros (CFI/ISO 10962) y el 
código de identificación del mercado (MIC/ISO 10383). 

Además de los debates para la definición de métodos de recaudación uniformes en el comité pertinente, la Comisión 
podría organizar periódicamente reuniones de expertos con vistas a examinar con los Estados miembros participantes 
el funcionamiento de la Directiva una vez adoptada, en particular la forma de velar por el oportuno pago del impuesto 
y la verificación del pago, así como cuestiones relativas a la prevención de la evasión, la elusión y los abusos fiscales. 

El proyecto de Directiva no hace referencia a cuestiones de cooperación administrativa que ya se regulan en los 
instrumentos vigentes relativos a la liquidación y recaudación de impuestos, en particular, la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se 
deroga la Directiva 77/799/CEE16 (aplicable a partir del 1 de enero de 2013), y la Directiva 2010/24/UE del Consejo, 
de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados 
impuestos, derechos y otras medidas17 (aplicable a partir del 1 de enero de 2012). La Directiva propuesta no añade 
nada a dichos instrumentos, ni tampoco reduce su alcance. Seguirán aplicándose a los impuestos de todo tipo 
recaudados por un Estado miembro o en su nombre18, lo que incluye el ITF junto con todos los demás impuestos. Estos 
instrumentos se aplican a todos los Estados miembros, los cuales deben, en principio, prestar asistencia dentro de los 
límites y en las condiciones que aquellos fijan. Entre los demás instrumentos importantes en este contexto cabe citar la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal del Consejo de Europa y la OCDE19. 

Unidas al enfoque conceptual del ITF (ámbito de aplicación amplio, principio de residencia definido de forma amplia, 
no inclusión de excepciones), las normas mencionadas permiten reducir al máximo la evasión, la elusión y los abusos 
en el ámbito fiscal.  

3.3.5. Capítulo V (Disposiciones finales) 

En consonancia con el objetivo de armonización de la presente propuesta, no debería permitirse a los Estados 
miembros participantes mantener o introducir impuestos sobre las transacciones financieras, según se definen en esta 

                                                             
15 DO L 338 de 12.12.2012, p. 41. 
16 DO L 64 de 11.3.2011, p. 1. 
17 DO L 84 de 31.3.2010, p. 1. 
18 Con algunas excepciones en el caso de la Directiva 2011/16/UE, pero que no son relevantes aquí. 
19

 http://www.oecdilibrary.org/docserver/download/fulltext/2311331e.pdf?expires=1309623132&id=id&accname=ocid1
94935&checksum=37A9732331E7939B3EE154BB7EC53C41  
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propuesta, distintos del ITF objeto de la Directiva propuesta o del IVA. En efecto, por lo que atañe al IVA, sigue 
siendo de aplicación el derecho a optar por la tributación previsto en el artículo 137, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido20. Otros impuestos, como los que gravan las primas de seguros, tienen evidentemente un carácter 
diferente, al igual que las tasas de registro de las transacciones financieras, siempre que supongan un auténtico 
reembolso de los costes o la retribución de un servicio prestado. Así pues, dichos impuestos y tasas no se ven afectados 
por la presente propuesta. 

Se propone que los Estados miembros participantes comuniquen a la Comisión el texto de las disposiciones que 
incorporen la Directiva propuesta al Derecho interno. No se prevé, en este contexto, la comunicación de documentos 
explicativos, dado el limitado número de artículos de la propuesta y de las consiguientes obligaciones para los Estados 
miembros.  

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS  

Las primeras estimaciones indican que, dependiendo de las reacciones del mercado, los ingresos generados por el 
impuesto podrían haber oscilado entre los 30 000 y los 35 000 millones de euros al año en el conjunto de los Estados 
miembros participantes, en caso de que la propuesta original referente a la EU-27 se hubiera aplicado a la EU-11. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los efectos netos de los ajustes realizados con respecto a la propuesta original –en 
concreto, i) el hecho de que la emisión de participaciones y acciones de OICVM y FIA no se considere ya una 
transacción del mercado primario, y ii) el hecho de que las disposiciones contra la deslocalización basadas en el 
principio de residencia que fueron inicialmente definidas se hayan reforzado al complementarse con algunos elementos 
del principio de emisión–, las primeras estimaciones indican que los ingresos procedentes del impuesto podrían girar 
en torno a los 31 000 millones de euros al año. 

La propuesta de Decisión del Consejo sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea, presentada por la 
Comisión el 29 de junio de 201121 y modificada el 9 de noviembre del mismo año22, prevé que una parte de los 
ingresos generados por el ITF constituya un recurso propio para el presupuesto de la UE. El recurso basado en la RNB 
aportado por los Estados miembros participantes se reduciría de forma proporcional.  

El Consejo Europeo de los días 7 y 8 de febrero de 2013 invitó a los Estados miembros participantes a examinar si el 
ITF podría convertirse en la fuente de un nuevo recurso propio para el presupuesto de la UE. 

 
 
2013/0045 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se establece una cooperación reforzada en el ámbito del impuesto sobre las transacciones financieras 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 113, 
Vista la Decisión 2013/52/UE del Consejo, de 22 de enero de 2013, por la que se autoriza una cooperación reforzada 
en el ámbito del impuesto sobre las transacciones financieras23, 
Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo24,  
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo25,  
De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

                                                             
20 DO L 347 de 11.12.2006, p. 1. 
21 COM(2011) 510 final. 

http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/proposal_council_own_resources_en.pdf 
22 COM(2011) 739 final. 
 http://ec.europa.eu/budget/library/biblio/documents/fin_fwk1420/COM_2011_0739_EN.pdf 
23 DO L 22 de 25.1.2013, p. 11. 
24 DO C … de …, p. . . . 
25 DO C … de …, p. . 
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Considerando lo siguiente: 

(1) En 2011, la Comisión observó que se estaba produciendo un debate a todos los niveles sobre una tributación 
suplementaria del sector financiero. Dicho debate nace del deseo de garantizar que el sector financiero 
contribuya de manera justa y sustancial a financiar los costes generados por la crisis y de que tribute de forma 
equitativa frente a otros sectores de cara al futuro; de disuadir a las entidades financieras de emprender 
actividades que conlleven un riesgo excesivo; de completar las medidas reglamentarias destinadas a evitar 
crisis futuras, y de generar ingresos suplementarios destinados a los presupuestos generales o a políticas 
específicas. 

(2) Mediante la Decisión 2013/52/UE, el Consejo autorizó una cooperación reforzada entre Bélgica, Alemania, 
Estonia, Grecia, España, Francia, Italia, Austria, Portugal, Eslovenia y Eslovaquia (en lo sucesivo 
denominados «Estados miembros participantes») en el ámbito del impuesto sobre las transacciones 
financieras (ITF). 

(3) A fin de evitar que la adopción de medidas unilaterales por parte de los Estados miembros participantes 
provoque distorsiones, habida cuenta de la extrema movilidad de la mayoría de las transacciones financieras 
afectadas, y garantizar así el correcto funcionamiento del mercado interior, es importante que las 
características esenciales del ITF que se aplique en los Estados miembros participantes estén armonizadas a 
escala de la Unión. De esta forma se evitarían los incentivos al arbitraje fiscal entre los Estados miembros 
participantes y las distorsiones entre los mercados financieros de dichos Estados, así como las posibilidades 
de doble imposición o de no imposición. 

(4) Para mejorar el funcionamiento del mercado interior, y, en particular, para evitar distorsiones entre los 
Estados miembros participantes es necesario que el ITF se aplique a una gama ampliamente definida de 
entidades financieras y transacciones, a la negociación de una amplia gama de instrumentos financieros, 
incluidos los productos estructurados, tanto en mercados organizados como en mercados no organizados 
(over-the-counter), así como a la celebración de todos los contratos de derivados y a las modificaciones 
significativas de las correspondientes operaciones.  

(5) En principio, cada cesión acordada, de uno o varios instrumentos financieros, está vinculada a una 
determinada transacción, que, a su vez, ha de estar sujeta al ITF en razón de esa cesión acordada. Puesto que 
un intercambio de instrumentos financieros da lugar a dos cesiones de ese tipo, debe considerarse que cada 
intercambio da lugar a dos transacciones, con objeto de evitar la elusión del impuesto. Mediante pactos de 
recompra y de recompra inversa y acuerdos de préstamo y de toma en préstamo de valores, un instrumento 
financiero se pone a disposición de una persona dada durante un período de tiempo determinado. En 
consecuencia, resulta oportuno considerar que todos esos pactos y acuerdos, así como las modificaciones 
significativas de los mismos, dan lugar a una sola transacción. 

(6) A fin de preservar la eficiencia y transparencia en el funcionamiento de los mercados financieros o la gestión 
de la deuda pública, resulta necesario excluir determinadas entidades del ámbito de aplicación del ITF, en la 
medida en que estas últimas ejerzan funciones que no se consideren propiamente actividades de negociación 
sino más bien actividades destinadas a facilitar la negociación o proteger la gestión de la deuda pública. No 
obstante, las entidades excluidas específicamente por su papel central en el funcionamiento de los mercados 
financieros o la gestión de la deuda pública deben estar sujetas a las normas que garantizan el correcto pago 
del impuesto a las autoridades tributarias y la verificación del pago.  

(7) La aplicación del ITF no debe incidir negativamente en las posibilidades de refinanciación de las entidades 
financieras y los Estados, ni en las políticas monetarias en general. Por lo tanto, las transacciones con el 
Banco Central Europeo, la Facilidad Europea de Estabilización Financiera, el Mecanismo Europeo de 
Estabilidad, la Unión Europea, en el ejercicio de las funciones de gestión de sus activos, apoyo a las balanzas 
de pagos mediante préstamos y actividades similares, y los bancos centrales de los Estados miembros no 
deben estar sujetas al ITF. 

(8) Resulta oportuno que, a excepción de la celebración o modificación significativa de contratos de derivados, la 
negociación en los mercados primarios y las transacciones que afecten a los ciudadanos y las empresas –
como, por ejemplo, la celebración de contratos de seguro, los préstamos hipotecarios, los créditos al consumo 
o los servicios de pago– queden excluidas del ámbito de aplicación del ITF, de forma que no se dificulte la 
obtención de capital por parte de las empresas y las administraciones públicas y se evite una incidencia en las 
economías domésticas.  

(9) Las disposiciones de la Directiva 2008/7/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, relativa a los impuestos 
indirectos que gravan la concentración de capitales26, siguen siendo, en principio, plenamente aplicables. Lo 
previsto en el artículo 5, apartado 1, letra e), y apartado 2, de dicha Directiva es pertinente en el ámbito 

                                                             
26 DO L 46 de 21.2.2008, p.11. 
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regulado por la presente Directiva y prohíbe, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra a), 
de esa Directiva, la aplicación de cualquier impuesto sobre las transacciones a que se refieren sus 
disposiciones. Las transacciones respecto de las cuales la Directiva 2008/7/CE prohíba o pueda prohibir la 
aplicación de impuestos no deben, por tanto, estar sujetas al ITF. Independientemente de la medida en que la 
Directiva 2008/7/CE prohíba la percepción de impuestos sobre la emisión de acciones y participaciones en 
organismos de inversión colectiva, en aras de la neutralidad fiscal se requiere un mismo tratamiento de las 
emisiones realizadas por todos estos organismos. Ahora bien, el reembolso de las acciones y participaciones 
así emitidas no tiene la naturaleza de una transacción del mercado primario y, por consiguiente, debe ser 
gravado. 

(10) Es preciso armonizar el devengo y la base imponible del impuesto a fin de evitar distorsiones en el mercado 
interior. 

(11) El momento de devengo del impuesto no debe retrasarse indebidamente y debe coincidir con el momento en 
que tiene lugar la transacción financiera.  

(12) Con objeto de facilitar en lo posible la determinación de la base imponible, limitando así los costes 
soportados por las empresas y las administraciones tributarias, resulta oportuno, en el caso de las 
transacciones financieras distintas de las relacionadas con los contratos de derivados, tomar como referencia 
normalmente la contraprestación otorgada en el contexto de la transacción. Cuando no se conceda 
contraprestación alguna o cuando la contraprestación otorgada sea inferior al precio de mercado, procede 
tomar como referencia este último como justa medida del valor de la transacción. Asimismo con objeto de 
facilitar el cálculo, en caso de compraventa, cesión, intercambio o celebración de contratos de derivados, o en 
caso de modificación significativa de estas operaciones, conviene utilizar el importe nocional determinado en 
el contrato.  

(13) En aras de la igualdad de trato, procede aplicar un tipo impositivo único a cada categoría de transacciones, es 
decir, a la negociación de instrumentos financieros distintos de los derivados y la modificación significativa 
de las correspondientes operaciones, por un lado, y a la compraventa, cesión, intercambio o celebración de 
los contratos de derivados y la modificación significativa de las correspondientes operaciones, por otro. 

(14) A fin de que el impuesto recaiga sobre el sector financiero y no sobre los ciudadanos, y dado que son las 
entidades financieras quienes efectúan la inmensa mayoría de las transacciones en los mercados financieros, 
resulta oportuno aplicarlo a dichas entidades, independientemente de que negocien en su propio nombre o en 
nombre de terceros, por cuenta propia o por cuenta de terceros.  

(15) Debido a la elevada movilidad de las transacciones financieras y a fin de contribuir a la reducción de una 
posible evasión fiscal, ha de aplicarse el ITF basándose en el principio de residencia. Para reducir en mayor 
medida el riesgo de deslocalización de las transacciones, aunque, en aras de la facilidad de aplicación, se 
mantenga únicamente una referencia al «establecimiento», dicho principio debe completarse mediante 
algunos elementos del principio de emisión. Así pues, en lo que respecta a las transacciones con 
determinados instrumentos financieros, las personas afectadas deben considerarse establecidas en el Estado 
miembro participante en el que se haya emitido el instrumento. 

(16) Es preciso fijar los tipos mínimos del impuesto a un nivel lo suficientemente elevado como para lograr el 
objetivo de armonización de un ITF común. Al mismo tiempo, el nivel de los tipos debe ser lo 
suficientemente bajo como para minimizar los riesgos de deslocalización. 

(17) Es necesario evitar que un lado de una misma transacción se someta al impuesto más de una vez. Por lo tanto, 
cuando una entidad financiera actúe en nombre o por cuenta de otra entidad financiera, únicamente esta otra 
entidad debe pagar el impuesto. 

(18) Es preciso exigir a los Estados miembros participantes que adopten las medidas necesarias para poder 
proceder a la recaudación del impuesto de forma correcta y en los plazos oportunos.  

(19) Con el fin de evitar el fraude y la evasión fiscal, los Estados miembros participantes han de estar obligados a 
adoptar las medidas adecuadas. 

(20) Para prevenir la elusión y los abusos fiscales a través de montajes artificiales, es necesario establecer una 
norma general para combatir los abusos. Resulta oportuno añadir una norma específica basada en los mismos 
principios con vistas a hacer frente a los problemas concretos que plantean los recibos de depósito y los 
valores similares. 

(21) A fin de posibilitar la adopción de normas más detalladas en determinados ámbitos técnicos, en materia de 
registro, contabilidad, obligaciones de información y otras obligaciones destinadas a garantizar que las 
autoridades tributarias perciban efectivamente el ITF que debe serles abonado, así como su oportuna 
adaptación cuando proceda, resulta oportuno delegar en la Comisión el poder de adoptar actos, de 
conformidad con el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que especifiquen las 
medidas necesarias a tal efecto. Es especialmente importante que la Comisión realice las consultas adecuadas 
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durante los trabajos preparatorios, incluido a nivel de expertos. Al preparar y elaborar los actos delegados, la 
Comisión debe garantizar que los documentos pertinentes se transmitan al Consejo de manera adecuada y en 
los plazos fijados. 

(22) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la presente Directiva, por lo que se refiere a la 
recaudación del impuesto en los Estados miembros participantes, resulta oportuno atribuir a la Comisión 
competencias de ejecución. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) nº 
182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros 
del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión27. 

(23) Dado que los operadores del mercado requerirán algún tiempo para adaptarse a las nuevas normas, conviene 
prever un plazo adecuado entre la adopción de las normas nacionales necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva y la aplicación de dichas normas. 

(24) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, la armonización de las características esenciales del 
ITF en los Estados miembros participantes a escala de la Unión, no puede ser alcanzado de manera suficiente 
por esos Estados miembros de manera individual y que, por tanto, debido a la necesidad de garantizar el 
correcto funcionamiento del mercado único, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar 
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente 
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Capítulo 1  
Objeto y definiciones 

Artículo 1 
Objeto 

1. La presente Directiva establece la cooperación reforzada autorizada por la Decisión 2013/52/UE, 
introduciendo disposiciones para un impuesto sobre las transacciones financieras (ITF) armonizado. 

2. Los Estados miembros recaudarán el ITF de conformidad con la presente Directiva. 

Artículo 2 
Definiciones  

3. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «Estado miembro participante»: todo Estado miembro que participe, en el momento de devengo del ITF de 
conformidad con la presente Directiva, en la cooperación reforzada en el ámbito del ITF, en virtud de la 
Decisión 2013/52/UE o en virtud de una decisión adoptada de conformidad con el artículo 331, apartado 1, 
párrafo segundo o tercero, del TFUE; 

2) «transacción financiera»: 

a) la compraventa de un instrumento financiero, antes de compensación o liquidación;  

b) la cesión entre entidades de un mismo grupo del derecho de disposición de un instrumento 
financiero en calidad de propietario y cualquier operación similar que suponga la cesión del riesgo 
asociado al instrumento financiero, en los casos no contemplados en la letra a); 

c) la celebración de contratos de derivados, antes de compensación o liquidación; 

d) un intercambio de instrumentos financieros; 

e) un pacto de recompra o de recompra inversa, o un acuerdo de préstamo o toma en préstamo de 
valores; 

3) «instrumentos financieros»: los instrumentos financieros definidos en el anexo I, sección C, de la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo28, y los productos estructurados; 

                                                             
27 DO L 55 de 28.2.2011, p. 13. 
28 DO L 145 de 30.4.2004, p. 1. 
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4) «contrato de derivados»: un instrumento financiero de los que figuran en el anexo I, sección C, puntos 4 a 
10, de la Directiva 2004/39/CE, tal como se aplican en virtud de los artículos 38 y 39 del Reglamento (CE) 
nº 1287/2006 de la Comisión29; 

5) «pacto de recompra» y «pacto de recompra inversa»: los acuerdos definidos en el artículo 3, apartado 1, 
letra m), de la Directiva 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo30; 

6) «acuerdo de préstamo de valores» y «acuerdo de toma de valores en préstamo»: los acuerdos mencionados 
en el artículo 3 de la Directiva 2006/49/CE; 

7) «producto estructurado»: los valores negociables u otros instrumentos financieros ofrecidos mediante 
titulización a tenor de lo dispuesto en el artículo 4, punto 36, de la Directiva 2006/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo31 o mediante cualquier operación equivalente que suponga una cesión de riesgos 
distintos del riesgo de crédito;  

8) «entidad financiera»: 

a) una empresa de inversión según se define en el artículo 4, apartado 1, punto 1, de la Directiva 
2004/39/CE; 

b) un mercado regulado según se define en el artículo 4, apartado 1, punto 14, de la Directiva 
2004/39/CE o cualquier otro centro o plataforma de negociación organizados; 

c) una entidad de crédito según se define en el artículo 4, punto 1, de la Directiva 2006/48/CE; 

d) una empresa de seguros o de reaseguros según se define en el artículo 13 de la Directiva 
2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo32; 

e) un organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) según se define en el artículo 
1, apartado 2, de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo33 y una sociedad 
de gestión definida en el artículo 2, apartado 1, letra b), de esa misma Directiva; 

f) un fondo de pensiones o un fondo de pensiones de empleo según la definición del articulo 6, letra a), 
de la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo34, así como un gestor de 
inversiones de ese fondo;  

g) un fondo de inversión alternativo (FIA) y un gestor de fondos de inversión alternativos (GFIA), 
según se definen en el artículo 4 de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo35;  

h) una entidad especializada en titulizaciones según se define en el artículo 4, punto 44, de la Directiva 
2006/48/CE; 

i) una entidad con cometido especial según se define en el artículo 13, punto 26, de la Directiva 
2009/138/CE; 

j) cualquier otra empresa, institución, organismo o persona que realice una o varias de las actividades 
que se enumeran a continuación, en caso de que el valor anual medio de sus transacciones 
financieras represente más del 50 % del importe neto medio de su volumen de negocios global anual 
a que se refiere el artículo 28 de la Directiva 78/660/CEE del Consejo36:  

i) actividades mencionadas en el anexo I, puntos 1, 2, 3 y 6, de la Directiva 2006/48/CE; 

ii) negociación por cuenta propia o por cuenta de clientes en relación con cualquier instrumento 
financiero; 

iii) adquisición de participaciones en empresas;  

iv) participación en instrumentos financieros o emisión de los mismos; 

v) prestación de servicios relacionados con las actividades mencionadas en el inciso iv); 

                                                             
29 DO L 241 de 2.9.2006, p.1. 
30 DO L 177 de 30.6.2006, p. 201. 
31 DO L 177 de 30.6.2006, p. 1. 
32 DO L 335 de 17.12.2009, p. 1. 
33 DO L 302 de 17.11.2009, p. 32. 
34 DO L 235 de 23.9.2003, p. 10. 
35 DO L 174 de 1.7.2011, p.1. 
36 DO L 222 de 14.8.1978, p. 11. 
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9) «entidad de contrapartida central» (ECC): una ECC según se define en el artículo 2, punto 1, del 
Reglamento (UE) nº 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo37; 

10) «compensación»: la compensación según se define en el artículo 2, letra k), de la Directiva 98/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo38; 

11) «los instrumentos financieros a que se refiere el anexo I, sección C, de la Directiva 2004/39/CE y los 
productos estructurados emitidos en el territorio de un Estado miembro participante»: los instrumentos 
financieros de esas características que hayan sido emitidos por una persona que tenga su domicilio social o, 
cuando se trate de una persona física, su dirección permanente o, en caso de no poder determinarse una 
dirección permanente, su residencia habitual en dicho Estado miembro;  

12) «importe nocional»: el importe nominal subyacente utilizado para calcular los pagos efectuados en relación 
con un determinado contrato de derivados. 

4. Se considerará que cada una de las operaciones a que se refiere el apartado 1, punto 2, letras a), b), c) y e), 
da lugar a una única transacción financiera. Se considerará que cada intercambio a que se refiere la letra d) 
del mismo punto da lugar a dos transacciones financieras. Cada modificación significativa de alguna de las 
operaciones a que se refiere el apartado 1, punto 2, letras a) a e), se considerará una nueva operación del 
mismo tipo que la operación inicial. Una modificación se considerará significativa, en particular, cuando 
implique la sustitución de al menos una de las partes, en caso de que se alteren el objeto o el alcance de la 
operación, incluido su alcance temporal, o la contraprestación acordada, o en el supuesto de que la 
operación inicial hubiera estado sujeta a un impuesto más elevado si se hubiera realizado en su versión 
modificada. 

5. A efectos del apartado 1, punto 8, letra j): 

a) el valor anual medio mencionado en dicho punto se calculará bien sobre los tres años naturales 
anteriores o, en el caso de que el período de actividad previa sea más breve, sobre ese periodo más 
breve;  

b) el valor de cada transacción contemplada en el artículo 6 será la base imponible tal como se define 
en dicho artículo;  

c) el valor de cada transacción contemplada en el artículo 7 será el 10 % de la base imponible tal como 
se define en dicho artículo; 

d) si el valor anual medio de las transacciones financieras en dos años naturales consecutivos no supera 
el 50 % del importe neto medio de su volumen de negocios global anual, tal como se define en el 
artículo 28 de la Directiva 78/660/CEE, la empresa, institución, organismo o persona de que se trate 
tendrá derecho, previa petición, a no ser considerada o a dejar de ser considerada una entidad 
financiera. 

Capítulo II 
Ámbito de aplicación del sistema común del ITF 

Artículo 3 
Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva se aplicará a todas las transacciones financieras, a condición de que al menos una de 
las partes en la transacción esté establecida en el territorio de un Estado miembro participante y de que una 
entidad financiera establecida en el territorio de un Estado miembro participante sea parte en la transacción, 
actuando por cuenta propia o por cuenta de terceros, o actúe en nombre de una parte en la transacción. 

2. La presente Directiva, con la excepción del artículo 10, apartados 3 y 4, y del artículo 11, apartados 1 a 4, 
no será de aplicación a las siguientes entidades: 

a) las entidades de contrapartida central cuando ejerzan su función como tales; 

b) los depositarios centrales de valores o los depositarios centrales de valores internacionales cuando 
ejerzan su función como tales; 

c) los Estados miembros, incluidos los organismos públicos encargados de la gestión de la deuda 
pública, en el ejercicio de esta función.  

                                                             
37 DO L 201 de 27.7.2012, p.1. 
38 DO L 166 de 11.6.1998, p. 45. 
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3. El hecho de que una entidad no esté sujeta al impuesto con arreglo al apartado 2 no será óbice para que su 
contraparte sí lo esté. 

4. La presente Directiva no se aplicará a las siguientes transacciones: 

a) las operaciones de mercado primario a que se refiere el artículo 5, letra c), del Reglamento (CE) 
nº 1287/2006, incluida la actividad de aseguramiento y la posterior asignación de instrumentos 
financieros en el marco de su emisión; 

b) las transacciones con los bancos centrales de los Estados miembros. 

c) las transacciones con el Banco Central Europeo; 

d) las transacciones con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo Europeo de 
Estabilidad, las transacciones con la Unión Europea relacionadas con la ayuda financiera concedida 
en virtud del artículo 143 del TFUE y con la ayuda financiera concedida en virtud del artículo 122, 
apartado 2, del TFUE, así como las transacciones con la Unión Europea y la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica vinculadas a la gestión de sus activos; 

e) sin perjuicio de lo previsto en las letras c) y d), las transacciones con la Unión Europea, la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Europeo de Inversiones así como con los 
organismos creados por la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica a los que 
se aplica el Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea, dentro de los 
límites y conforme a las condiciones del Protocolo, de los acuerdos de sede o de cualesquiera otros 
acuerdos celebrados para la aplicación del Protocolo; 

f) las transacciones con organizaciones u organismos internacionales, distintos de los mencionados en 
las letras c), d) y e), reconocidos como tales por las autoridades públicas del Estado de acogida, 
dentro de los límites y conforme a las condiciones establecidas por los convenios internacionales 
que establecen dichos organismos o por los acuerdos de sede;  

g) las transacciones que se lleven a cabo en el marco de las operaciones de reestructuración a que se 
refiere el artículo 4 de la Directiva 2008/7/CE del Consejo39. 

Artículo 4 
Establecimiento 

1. A los fines de la presente Directiva, una entidad financiera se considerará establecida en el territorio de un 
Estado miembro participante siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:  

a) que haya sido autorizada por las autoridades de ese Estado miembro a actuar como tal en las 
transacciones objeto de la autorización en cuestión; 

b) que esté autorizada, o tenga en todo caso derecho, a ejercer desde el extranjero como entidad 
financiera en el territorio de ese Estado miembro, en relación con las transacciones a las que se 
aplique dicha autorización o derecho; 

c) que tenga su domicilio social en ese Estado miembro; 

d) que su dirección permanente, o su residencia habitual si no puede determinarse una dirección 
permanente, esté situada en dicho Estado miembro;  

e) que posea una sucursal en ese Estado miembro, en relación con las transacciones llevadas a cabo 
por esa sucursal; 

f) que sea parte, actuando por cuenta propia o por cuenta de terceros, o que actúe en nombre de una de 
las partes, en una transacción financiera con otra entidad financiera establecida en ese Estado 
miembro de conformidad con lo dispuesto en las letras a), b), c), d) o e), o con una parte establecida 
en el territorio de ese Estado miembro y que no sea una entidad financiera; 

g) que sea parte, actuando por cuenta propia o por cuenta de terceros, o que actúe en nombre de una de 
las partes, en una transacción financiera con un producto estructurado o con uno de los instrumentos 
financieros a que se refiere el anexo I, sección C, de la Directiva 2004/39/CE, emitidos en el 
territorio de dicho Estado miembro, a excepción de los instrumentos mencionados en los puntos 4 a 
10 de esa sección que no se negocien en una plataforma organizada. 

                                                             
39 DO L 46 de 21.2.2008, p. 11. 
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2. Una persona que no sea una entidad financiera se considerará establecida en un Estado miembro 
participante siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:  

a) que su domicilio social o, en el caso de una persona física, su dirección permanente, o su residencia 
habitual si no puede determinarse una dirección permanente, esté situado en dicho Estado miembro;  

b) que posea una sucursal en ese Estado miembro, en relación con las transacciones financieras 
llevadas a cabo por esa sucursal; 

c) que sea parte en una transacción financiera con un producto estructurado o uno de los instrumentos 
financieros a que se refiere el anexo I, sección C, de la Directiva 2004/39/CE, emitidos en el 
territorio de dicho Estado miembro, a excepción de los instrumentos mencionados en los puntos 4 a 
10 de esa sección que no se negocien en una plataforma organizada. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, una entidad financiera o una persona que no sea una 
entidad financiera no se considerarán establecidas a tenor de lo previsto en esos apartados, cuando la 
persona obligada al pago del ITF demuestre que no existe relación alguna entre el contenido económico de 
la transacción y el territorio de alguno de los Estados miembros participantes. 

4. Cuando se reúnan varias de las condiciones enumeradas en el apartado 1 o en el apartado 2, la 
determinación del Estado miembro participante de establecimiento se realizará tomando en consideración la 
primera condición de la lista, en orden descendente, que se cumpla. 

Capítulo III  
Devengo, base imponible y tipos impositivos del ITF común 

Artículo 5 
Devengo del ITF 

1. El ITF se devengará en cada transacción financiera en el momento en que esta se produzca. 

2. La posterior cancelación o rectificación de una transacción financiera no tendrá incidencia alguna sobre su 
devengo, salvo caso de error.  

Artículo 6 
Base imponible del ITF en las transacciones financieras distintas de las relacionadas con contratos de derivados 

1. En las transacciones financieras distintas de las previstas en el artículo 2, apartado 1, punto 2, letra c), y, 
con respecto a los contratos de derivados, en el artículo 2, apartado 1, punto 2, letras a), b) y d), la base 
imponible será toda contraprestación pagada o adeudada, a cambio de la cesión, por la contraparte o un 
tercero. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en los casos previstos en dicho apartado la base imponible será el 
precio de mercado determinado en el momento en que se devengue el ITF: 

a) cuando la contraprestación sea inferior al precio de mercado; 

b) en los casos previstos en el artículo 2, apartado 1, punto 2, letra b). 

3. A efectos del apartado 2, el precio de mercado será el importe total que debería haberse pagado como 
contraprestación por el instrumento financiero en cuestión en una transacción realizada en condiciones de 
plena competencia. 

Artículo 7 
Base imponible en las transacciones financieras relacionadas con los contratos de derivados 

En las transacciones financieras mencionadas en el artículo 2, apartado 1, punto 2, letra c), y, con respecto a los 
contratos de derivados, en el artículo 2, apartado 1, punto 2, letras a), b) y d), la base imponible del ITF será el importe 
nocional al que haga referencia el contrato de derivados en el momento de la transacción financiera.  

Cuando exista más de un importe nocional, a efectos de determinación de la base imponible se utilizará el más 
elevado.  

Artículo 8 
Disposiciones comunes sobre la base imponible 

A efectos de los artículos 6 y 7, cuando el valor utilizado para la determinación de la base imponible se exprese, total o 
parcialmente, en una moneda distinta de la del Estado miembro participante de imposición, el tipo de cambio aplicable 
será el último tipo vendedor registrado, en el momento de devengo del impuesto, en el mercado de divisas más 
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representativo del Estado miembro participante en cuestión, o un tipo de cambio determinado por referencia a ese 
mercado, de conformidad con las normas establecidas por ese Estado miembro.  

Artículo 9 
Aplicación, estructura y nivel de los tipos impositivos 

1. Los Estados miembros participantes aplicarán los tipos del ITF en vigor en el momento en que se devengue 
el impuesto. 

2. Los tipos serán fijados por cada Estado miembro participante como porcentaje de la base imponible. 

Dichos tipos no deberán ser inferiores a:  

a) un 0,1 % en el caso de las transacciones financieras contempladas en el artículo 6;  

b) un 0,01 % en el caso de las transacciones financieras contempladas en el artículo 7. 

3. Los Estados miembros participantes aplicarán el mismo tipo impositivo a todas las transacciones 
financieras que se inscriban en una misma categoría de conformidad con el apartado 2, letras a) y b). 

Capítulo IV 
Pago del ITF común, obligaciones conexas y prevención de la evasión, la elusión y los abusos 

Artículo 10 
Persona obligada al pago del ITF a las autoridades tributarias 

1. Con respecto a cada transacción financiera, deberá pagar el ITF toda entidad financiera siempre que se 
cumpla una de las condiciones siguientes:  

a) que la entidad sea parte en la transacción y actúe bien por cuenta propia, bien por cuenta de terceros; 

b) que la entidad actúe en nombre de una de las partes en la transacción;  

c) que la transacción se haya efectuado por cuenta de la entidad. 

El ITF deberá abonarse a las autoridades tributarias del Estado miembro participante en cuyo territorio se 
considere establecida la entidad financiera. 

2. Cuando una entidad financiera actúe en nombre o por cuenta de otra entidad financiera, únicamente estará 
obligada al pago del ITF esa otra entidad. 

3. Cuando no se pague el impuesto adeudado en el plazo establecido en el artículo 11, apartado 5, cada una de 
las partes en una transacción, incluidas las personas que no sean entidades financieras, será solidariamente 
responsable del pago del impuesto adeudado por una entidad financiera en razón de esa transacción. 

4. Los Estados miembros participantes podrán prever que una persona distinta de las obligadas al pago del 
ITF mencionadas en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo sea solidariamente responsable del pago del 
impuesto. 

Artículo 11 
Disposiciones relacionadas con los plazos de pago del ITF, las obligaciones destinadas a garantizar el pago y la 

comprobación del pago 

1. Los Estados miembros participantes impondrán obligaciones en materia de registro, contabilidad y 
comunicación de información, y otras obligaciones destinadas a garantizar el pago efectivo del ITF 
adeudado a las autoridades tributarias. 

2. La Comisión podrá adoptar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, actos delegados en los que 
especifique las medidas que deban aplicar los Estados miembros participantes en virtud del apartado 1. 

3. Los Estados miembros participantes adoptarán medidas destinadas a garantizar que cada persona obligada 
al pago del ITF envíe a las autoridades tributarias una declaración en la que figure toda la información 
necesaria para calcular el ITF que se haya devengado a lo largo de un mes, incluido un desglose del valor 
total de las transacciones gravadas por tipo impositivo.  
  
La declaración del ITF se presentará a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya 
devengado dicho impuesto. 

4. Los Estados miembros participantes velarán por que las entidades financieras mantengan a disposición de 
las autoridades tributarias, durante cinco años como mínimo, la información pertinente relacionada con 



25 de febrer de 2013	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 33

3.40.02.	 Tramitacions en curs	 22

 

 

todas las transacciones financieras que dichas entidades hayan llevado a cabo, ya sea en su propio nombre, 
en nombre de terceros, por cuenta propia o por cuenta de terceros.  
  
Al especificar esta obligación tendrán en cuenta, en su caso, las obligaciones que ya hayan impuesto a las 
entidades financieras en virtud del artículo 25, apartado 2, de la Directiva 2004/39/CE. 

5. Los Estados miembros participantes velarán por que las cuotas del ITF que, en su caso, se adeuden se 
abonen en las cuentas que ellos determinen, en los siguientes momentos: 

a) en el momento de devengo del impuesto en caso de que la transacción se lleve a cabo por medios 
electrónicos; 

b) en el plazo de tres días hábiles a contar desde el momento de devengo del impuesto en todos los 
demás casos. 

La Comisión podrá adoptar actos de ejecución que prevean métodos uniformes de recaudación del ITF 
adeudado. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que 
se refiere el artículo 18, apartado 2. 

6. Los Estados miembros participantes velarán por que las autoridades tributarias comprueben si el impuesto 
se ha pagado correctamente.  

Artículo 12 
Prevención del fraude y la evasión 

Los Estados miembros participantes adoptarán medidas para prevenir la evasión y el fraude fiscal. 

Artículo 13 
Norma general para combatir los abusos 

1. Todo mecanismo artificial o toda serie de mecanismos artificiales que se hayan establecido con el objetivo 
fundamental de eludir impuestos y que comporten una ventaja impositiva deberán ser ignorados. Los 
Estados miembros participantes deberán tratar esos mecanismos, a efectos fiscales, por referencia a su 
contenido económico. 

2. A efectos del apartado 1, se entenderá por mecanismo cualquier transacción, régimen, medida, operación, 
acuerdo, subvención, entendimiento, promesa, compromiso o acontecimiento. Un mecanismo podrá constar 
de varias fases o partes. 

3. A efectos del apartado 1, se considerará que un mecanismo o una serie de mecanismos son artificiales 
cuando carezcan de contenido comercial. Al determinar si el mecanismo o la serie de mecanismos son 
artificiales, los Estados miembros participantes deberán tener en cuenta, en particular, si concurren una o 
varias de las circunstancias siguientes: 

a) la caracterización jurídica de las diferentes fases de las que consta un mecanismo es incompatible 
con la naturaleza jurídica del mecanismo en su conjunto; 

b) el mecanismo o la serie de mecanismos se ejecutan de una manera que no sería la normal 
atendiendo a un comportamiento comercial razonable; 

c) el mecanismo o la serie de mecanismos incluyen elementos que tienen por efecto compensarse o 
anularse entre sí; 

d) las operaciones realizadas son de naturaleza circular; 

e) el mecanismo o la serie de mecanismos dan lugar a una importante ventaja impositiva, aunque esto 
no se refleja en los riesgos empresariales asumidos por el contribuyente ni en sus flujos de caja. 

4. A efectos del apartado 1, se entenderá que el objetivo de un mecanismo o una serie de mecanismos es eludir 
impuestos cuando, independientemente de cualquier intención subjetiva del contribuyente, sea contrario al 
objeto, el espíritu y la finalidad de las disposiciones tributarias que en otras circunstancias se aplicarían. 

5. A efectos del apartado 1, un determinado objetivo se considerará fundamental cuando, a la vista de todas 
las circunstancias del caso, cualquier otro objetivo que se atribuya o pueda atribuirse al mecanismo o a la 
serie de mecanismos parezca, a lo sumo, insignificante. 

6. Al determinar si un mecanismo o una serie de mecanismos comportan una ventaja impositiva, tal como se 
indica en el apartado 1, los Estados miembros participantes compararán la cuota tributaria adeudada por un 
contribuyente, teniendo en cuenta el mecanismo o mecanismos en cuestión, con la cuota tributaria que ese 
mismo contribuyente tendría que pagar en las mismas circunstancias en ausencia de dicho mecanismo o 
mecanismos.  



25 de febrer de 2013	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 33

3.40.02.	 Tramitacions en curs	 23

 

 

Artículo 14 
Abusos relacionados con recibos de depósito y valores similares 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, los recibos de depósito o valores similares emitidos con el 
objetivo fundamental de eludir el impuesto sobre las transacciones relativas a los valores subyacentes 
emitidos en un Estado miembro participante se considerarán emitidos en ese Estado miembro participante, 
en el supuesto de que, de no ser así, pueda generarse una ventaja impositiva. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, será de aplicación el artículo 13, apartados 4, 5 y 6. 

3. Al aplicar el apartado 1, se tendrá en cuenta en qué medida la negociación del recibo de depósito o valor 
similar ha sustituido a la negociación del valor subyacente. Cuando esa sustitución alcance proporciones 
significativas, corresponderá a la persona obligada al pago del ITF demostrar que el recibo de depósito o 
valor similar no ha sido emitido con el objetivo fundamental de eludir el impuesto sobre las transacciones 
relativas al valor subyacente. 

Capítulo V 
Disposiciones finales 

Artículo 15 
Otros impuestos sobre las transacciones financieras 

Los Estados miembros participantes no mantendrán ni introducirán otros impuestos sobre las transacciones financieras 
distintos del ITF objeto de la presente Directiva o del impuesto sobre el valor añadido contemplado en la Directiva 
2006/112/CE del Consejo40. 

Artículo 16 
Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la Comisión estarán sujetos a las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar los actos delegados a que se refiere el artículo 11, apartado 2, se otorgan por 
tiempo indefinido a partir de la fecha prevista en el artículo 19.  

3. La delegación de poderes a que se refiere el artículo 11, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en 
ella se especifiquen. Surtirá efecto al día siguiente de la publicación de la decisión en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior que se precisará en dicha decisión. No afectará a la validez de los 
actos delegados que ya estén en vigor. 

4. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará al Consejo. 

5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 11, apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de dos meses desde su notificación al Consejo, este no formula objeciones o si, antes del vencimiento 
de dicho plazo, el Consejo informa a la Comisión de que no las formulará. Dicho plazo podrá prorrogarse 
dos meses por iniciativa del Consejo. 

Artículo 17 
Información al Parlamento Europeo 

Se informará al Parlamento Europeo de la adopción de actos delegados por la Comisión, de cualquier objeción 
formulada al respecto o de la revocación de la delegación de poderes por el Consejo. 

Artículo 18 
Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
nº 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de aplicación el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 

                                                             
40 DO L 347 de 11.12.2006, p. 1. 
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Artículo 19 
Cláusula de revisión  

Cada cinco años, y por primera vez el 31 de diciembre de 2016 a más tardar, la Comisión presentará al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente Directiva y, en su caso, una propuesta.  

En dicho informe, la Comisión deberá examinar, como mínimo, el impacto del ITF sobre el correcto funcionamiento 
del mercado interior, los mercados financieros y la economía real, y deberá tener en cuenta los progresos realizados en 
materia de imposición del sector financiero en el contexto internacional. 

Artículo 20 
Transposición  

1. Los Estados miembros participantes adoptarán y publicarán, a más tardar el 30 de septiembre de 2013, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.  

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2014.  

Cuando los Estados miembros participantes adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros 
participantes establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros participantes comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de 
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 21 
Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Artículo 22 
Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros participantes. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 
 El Presidente 

 

N. de la R.: La documentació que acompanya aquesta 
proposta pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.

Tramesa a la Comissió

Comissió competent: Comissió d’Economia, Finances 
i Pressupost.
Acord: Presidència del Parlament, 20.02.2013.

Termini de formulació d’observacions

Termini: 4 dies hàbils (del 26.02.2013 a l’1.03.2013).
Finiment del termini: 04.03.2013; 09: 30 h.
Acord: Presidència del Parlament, 20.02.2013.
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Control del principi de subsidiarietat amb 
relació a la Proposta de reglament del Par-
lament Europeu i del Consell relatiu a la se-
guretat dels productes de consum i pel qual 
es deroguen la Directiva 87/357/CEE del 
Consell i la Directiva 2001/95/CE
Tram. 295-00019/10

Text presentat
Tramesa de la Secretaria de la Comissió 

Mixta de la Unió Europea del 19.02.13

Reg. 2108 / Admissió a tràmit: Presidència 

del Parlament, 20.02.2013

Asunto: Propuesta de reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo 
a la seguridad de los productos de consumo y 
por el que se derogan la Directiva 87/357/CEE 
del Consejo y la Directiva 2001/95/CE (Texto 
pertinente a efectos del EEE) [COM(2013) 78 
final] [2013/0049 (COD)] {SWD(2013) 33 final} 
{SWD(2013) 34 final}. paquete sobre seguridad 
de los productos y vigilancia del mercado

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 
de mayo, la Comisión Mixta para la Unión Europea 
remite a su Parlamento, por medio del presente cor­
reo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión 
Europea que se acompaña, a efectos de su conoci­
miento y para que, en su caso, remita a las Cortes 
Generales un dictamen motivado que exponga las ra­
zones por las que considera que la referida iniciativa 
de la Unión Europea no se ajusta al principio de sub­
sidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de con­
formidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley 
8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, aprue­
be su Institución debería ser recibido por las Cortes 
Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documen­
tos en relación con este procedimiento de control del 
principio de subsidiariedad, le informo que se ha habi­
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión 
Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bruselas, 13.2.2013 
COM(2013) 78 final 

2013/0049 (COD) 

 

 
PAQUETE SOBRE SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS Y VIGILANCIA DEL 

MERCADO 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a la seguridad de los productos de consumo y por el que se derogan la Directiva 
87/357/CEE del Consejo y la Directiva 2001/95/CE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

{SWD(2013) 33 final} 
{SWD(2013) 34 final} 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

La libre circulación de productos de consumo que sean seguros es una de las piedras angulares de la Unión 
Europea. Constituye un pilar importante del mercado único y da a los consumidores confianza a la hora de 
adquirir los productos. 

https://correoweb.congreso.int/owa/redir.aspx?C=f978506f04bf4b21bf7911964f1872d6&URL=mailto%3acmue%40congreso.es
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La presente propuesta de Reglamento relativo a la seguridad de los productos de consumo, que reemplazará 
a la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la seguridad general de los 
productos1 (la «Directiva sobre seguridad general de los productos» o «DSGP»), se refiere a los productos 
de consumo manufacturados no alimenticios. Al igual que la DSGP, el Reglamento propuesto exige que los 
productos de consumo sean «seguros», establece determinadas obligaciones para los agentes económicos y 
contiene disposiciones sobre la elaboración de normas en apoyo de la obligación general de seguridad. 

Sin embargo, se racionalizarán y simplificarán significativamente el funcionamiento del Reglamento 
propuesto y su interacción con otros actos legislativos de la Unión, al tiempo que se mantendrá un nivel 
elevado de protección de la salud y la seguridad de los consumidores.  

Las coincidencias entre las normas de vigilancia del mercado y las obligaciones de los agentes económicos 
establecidas en diversos actos legislativos de la Unión [la DSGP, el Reglamento (CE) nº 765/2008/CE, por 
el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos2, y la legislación de armonización sectorial de la Unión, que también abarca los productos 
de consumo] han generado confusión tanto para los agentes económicos como para las autoridades 
nacionales y han restado mucha eficacia a la actividad de vigilancia del mercado en la Unión. 

La presente propuesta tiene como finalidad aclarar el marco reglamentario de los productos de consumo 
teniendo en cuenta la evolución legislativa de los últimos años, materializada, por ejemplo, en el nuevo 
marco legislativo para la comercialización de los productos adoptado en 20083, la adaptación a ese nuevo 
marco de la legislación de armonización sectorial de la Unión4 y la aplicación a partir del 1 de enero de 
2013 de un nuevo Reglamento sobre la normalización europea5.  

La propuesta forma parte del «paquete sobre seguridad de los productos y vigilancia del mercado», que 
incluye también la propuesta de un único Reglamento sobre vigilancia del mercado y un plan de acción 
plurianual para la vigilancia del mercado en el período 2013-2015. En el Acta del Mercado Único (2011)6 
se señalaban la revisión de la DSGP y el diseño de un plan de vigilancia del mercado como iniciativas que 
contribuirían a impulsar el crecimiento y la creación de empleo. El Acta del Mercado Único II7, adoptada 
en 2012, confirma que el «paquete sobre seguridad de los productos y vigilancia del mercado» es una 
acción clave para «mejorar la seguridad de los productos que circulan por la UE gracias a una mayor 
coherencia y aplicación de las normas de seguridad de los productos y vigilancia del mercado». 

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS 
EVALUACIONES DE IMPACTO 

De 2009 a 2011, la Comisión celebró amplias consultas públicas en torno a la revisión de la DSGP, 
concretamente acerca del ámbito de la evaluación de impacto. Una vez definido dicho ámbito, la Comisión 
pasó a la segunda ronda de consultas públicas, que se centró en cuatro áreas fundamentales para la mejora 
del régimen de seguridad de los productos en la UE: i) los procedimientos para encargar la elaboración de 
normas en el marco de la DSGP relativas a productos no armonizados; ii) la armonización de las 
evaluaciones de la seguridad; iii) la cooperación y la coordinación en la vigilancia del mercado, incluido el 
funcionamiento del sistema de intercambio rápido de información de la UE (RAPEX) y los canales de 
distribución en línea; y iv) la puesta en consonancia con el paquete sobre la libre circulación de mercancías. 

La segunda ronda de consultas públicas sobre los problemas detectados y las soluciones propuestas por la 
Comisión tuvo lugar entre mayo y diciembre de 2010. Del 18 de mayo al 20 de agosto de 2010, la 
Comisión celebró una consulta pública por internet centrada en esas cuatro áreas. La Comisión recabó las 
observaciones por medio de cuatro documentos de consulta y nueve cuestionarios en línea dirigidos a 
diversos grupos de partes interesadas. Respondieron cincuenta y cinco autoridades nacionales de todos los 
Estados miembros de la UE, menos uno, y de Noruega, Islandia y Suiza. Otras partes interesadas, entre 
ellas más de treinta asociaciones de empresarios, diecisiete asociaciones de consumidores y más de 
cincuenta agentes económicos individuales (incluidas varias PYME), participaron en la consulta. En total se 
recibieron trescientas cinco respuestas a los nueve cuestionarios en línea. Además, trece asociaciones de 
empresarios y consumidores aportaron documentos aparte para manifestar su posición. Durante el período 
de consulta se realizaron también varias presentaciones e intercambios directos con partes interesadas 
(organizaciones de empresarios y de consumidores). 

                                                             
1 DO L 11 de 15.1.2002, p. 4. 
2 DO L 218 de 13.8.2008, p. 30. 
3 Consistente en el Reglamento (CE) nº 765/2008 y la Decisión nº 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 

julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los productos, DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
4 Adoptada por la Comisión el 21 de noviembre de 2011, http://ec.europa.eu/enterprise/policies/single-market-goods/internal-

market-for-products/new-legislative-framework/index_en.htm. 
5 Reglamento (CE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, DO L 316 de 14.11.2012, p. 12. 
6 COM(2011) 206 final. 
7 COM(2012) 573 final. 
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La presente propuesta de Reglamento relativo a la seguridad de los productos de consumo, que reemplazará 
a la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la seguridad general de los 
productos1 (la «Directiva sobre seguridad general de los productos» o «DSGP»), se refiere a los productos 
de consumo manufacturados no alimenticios. Al igual que la DSGP, el Reglamento propuesto exige que los 
productos de consumo sean «seguros», establece determinadas obligaciones para los agentes económicos y 
contiene disposiciones sobre la elaboración de normas en apoyo de la obligación general de seguridad. 

Sin embargo, se racionalizarán y simplificarán significativamente el funcionamiento del Reglamento 
propuesto y su interacción con otros actos legislativos de la Unión, al tiempo que se mantendrá un nivel 
elevado de protección de la salud y la seguridad de los consumidores.  

Las coincidencias entre las normas de vigilancia del mercado y las obligaciones de los agentes económicos 
establecidas en diversos actos legislativos de la Unión [la DSGP, el Reglamento (CE) nº 765/2008/CE, por 
el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos2, y la legislación de armonización sectorial de la Unión, que también abarca los productos 
de consumo] han generado confusión tanto para los agentes económicos como para las autoridades 
nacionales y han restado mucha eficacia a la actividad de vigilancia del mercado en la Unión. 

La presente propuesta tiene como finalidad aclarar el marco reglamentario de los productos de consumo 
teniendo en cuenta la evolución legislativa de los últimos años, materializada, por ejemplo, en el nuevo 
marco legislativo para la comercialización de los productos adoptado en 20083, la adaptación a ese nuevo 
marco de la legislación de armonización sectorial de la Unión4 y la aplicación a partir del 1 de enero de 
2013 de un nuevo Reglamento sobre la normalización europea5.  

La propuesta forma parte del «paquete sobre seguridad de los productos y vigilancia del mercado», que 
incluye también la propuesta de un único Reglamento sobre vigilancia del mercado y un plan de acción 
plurianual para la vigilancia del mercado en el período 2013-2015. En el Acta del Mercado Único (2011)6 
se señalaban la revisión de la DSGP y el diseño de un plan de vigilancia del mercado como iniciativas que 
contribuirían a impulsar el crecimiento y la creación de empleo. El Acta del Mercado Único II7, adoptada 
en 2012, confirma que el «paquete sobre seguridad de los productos y vigilancia del mercado» es una 
acción clave para «mejorar la seguridad de los productos que circulan por la UE gracias a una mayor 
coherencia y aplicación de las normas de seguridad de los productos y vigilancia del mercado». 

2. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS 
EVALUACIONES DE IMPACTO 

De 2009 a 2011, la Comisión celebró amplias consultas públicas en torno a la revisión de la DSGP, 
concretamente acerca del ámbito de la evaluación de impacto. Una vez definido dicho ámbito, la Comisión 
pasó a la segunda ronda de consultas públicas, que se centró en cuatro áreas fundamentales para la mejora 
del régimen de seguridad de los productos en la UE: i) los procedimientos para encargar la elaboración de 
normas en el marco de la DSGP relativas a productos no armonizados; ii) la armonización de las 
evaluaciones de la seguridad; iii) la cooperación y la coordinación en la vigilancia del mercado, incluido el 
funcionamiento del sistema de intercambio rápido de información de la UE (RAPEX) y los canales de 
distribución en línea; y iv) la puesta en consonancia con el paquete sobre la libre circulación de mercancías. 

La segunda ronda de consultas públicas sobre los problemas detectados y las soluciones propuestas por la 
Comisión tuvo lugar entre mayo y diciembre de 2010. Del 18 de mayo al 20 de agosto de 2010, la 
Comisión celebró una consulta pública por internet centrada en esas cuatro áreas. La Comisión recabó las 
observaciones por medio de cuatro documentos de consulta y nueve cuestionarios en línea dirigidos a 
diversos grupos de partes interesadas. Respondieron cincuenta y cinco autoridades nacionales de todos los 
Estados miembros de la UE, menos uno, y de Noruega, Islandia y Suiza. Otras partes interesadas, entre 
ellas más de treinta asociaciones de empresarios, diecisiete asociaciones de consumidores y más de 
cincuenta agentes económicos individuales (incluidas varias PYME), participaron en la consulta. En total se 
recibieron trescientas cinco respuestas a los nueve cuestionarios en línea. Además, trece asociaciones de 
empresarios y consumidores aportaron documentos aparte para manifestar su posición. Durante el período 
de consulta se realizaron también varias presentaciones e intercambios directos con partes interesadas 
(organizaciones de empresarios y de consumidores). 

                                                             
1 DO L 11 de 15.1.2002, p. 4. 
2 DO L 218 de 13.8.2008, p. 30. 
3 Consistente en el Reglamento (CE) nº 765/2008 y la Decisión nº 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 

julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización de los productos, DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
4 Adoptada por la Comisión el 21 de noviembre de 2011, http://ec.europa.eu/enterprise/policies/single-market-goods/internal-

market-for-products/new-legislative-framework/index_en.htm. 
5 Reglamento (CE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, DO L 316 de 14.11.2012, p. 12. 
6 COM(2011) 206 final. 
7 COM(2012) 573 final. 

 

 

La segunda ronda de consultas públicas finalizó el 1 de diciembre de 2010 con una conferencia 
internacional de partes interesadas sobre la revisión de la Directiva sobre seguridad general de los 
productos, en la que la Comisión recabó observaciones sobre las conclusiones fundamentales de la consulta 
pública por internet. 

La tercera ronda de consultas públicas tuvo lugar entre enero y marzo de 2011. Esta ronda adoptó la forma 
de reuniones específicas con las partes interesadas, en las que participaron expertos de los ámbitos 
pertinentes. En estas reuniones se trataron temas estructurales, como el modo de organizar la coordinación 
de la vigilancia del mercado, las repercusiones de las nuevas obligaciones de los agentes económicos (en 
particular las relativas a la trazabilidad), los procedimientos para disponer mandatos conducentes a la 
fijación de normas europeas en el marco de la DSGP y las maneras de establecer una estructura clara y 
comprensible para las normas de seguridad de los productos no alimenticios. 

Uno de los resultados del proceso de consulta pública y del diálogo con las partes interesadas fue la 
transferencia de las normas de vigilancia del mercado de la actual DSGP a un nuevo Reglamento autónomo 
sobre vigilancia del mercado, cuya elaboración y adopción han de ir de la mano de la presente propuesta de 
revisión de la DSGP. 

La evaluación de impacto preparada por la Comisión abarca, pues, aspectos relacionados tanto con la 
presente propuesta como con la propuesta de nuevo Reglamento sobre vigilancia del mercado. El Comité de 
Evaluación de Impacto de la Comisión emitió un dictamen favorable en septiembre de 2012. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PROPUESTA 

 Ámbito de aplicación y definiciones 

El Reglamento propuesto delimita claramente su ámbito de aplicación frente a la legislación de 
armonización sectorial de la Unión. Mientras que el principio general de que todos los productos de 
consumo no alimenticios deben ser seguros se aplica globalmente, las obligaciones más detalladas de los 
agentes económicos solo se aplican a aquellos agentes que no están sujetos a las obligaciones 
correspondientes establecidas en la legislación de armonización aplicable al sector de un producto concreto. 
La Comisión tiene previsto elaborar una guía que ayude a las empresas, en particular a las PYME, a 
determinar qué legislación se aplica a los productos de consumo que fabrican o distribuyen. 

Se ha actualizado el apartado de definiciones y, cuando es aplicable, se ha hecho en consonancia con el 
nuevo marco legislativo para la comercialización de los productos8. 

 Obligación general de seguridad y obligaciones de los agentes económicos 

El requisito de que todo producto de consumo debe ser seguro al comercializarse o introducirse en el 
mercado de la Unión constituye un pilar fundamental de la legislación de la UE en el ámbito de la 
seguridad de los productos. Esta obligación general, ya establecida en la DSGP, se ha mantenido. Sin 
embargo, se simplificará mucho su aplicación en la práctica, merced a la introducción de un vínculo claro 
con la legislación sectorial y a la simplificación de las disposiciones sobre normas.  

Los productos de consumo que cumplan la legislación de armonización sectorial de la Unión dirigida a 
garantizar la salud y la seguridad de las personas se considerarán seguros también conforme al Reglamento 
propuesto. Si no cumplieran la legislación de armonización aplicable, no se beneficiarían de la presunción 
de seguridad, pero la rectificación de esa situación se regiría por la legislación sectorial en combinación con 
el futuro Reglamento único sobre vigilancia del mercado.  

Por otro lado, la propuesta establece las obligaciones elementales de los agentes económicos (fabricantes, 
importadores y distribuidores) que participan en la cadena de suministro de los productos de consumo, en la 
medida en que no estén sujetos a los requisitos correspondientes de la legislación de armonización sectorial 
de la Unión. Las obligaciones se basan en las disposiciones de referencia de la Decisión nº 768/2008/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre un marco común para la comercialización 
de los productos9, y abordan, entre otras, cuestiones relacionadas con el etiquetado, la identificación de los 
productos, las medidas correctivas que han de adoptarse ante productos inseguros y la información a las 
autoridades competentes. En proporción a los riesgos potenciales de sus productos, los fabricantes estarán 
obligados a generar la correspondiente documentación técnica que contenga la información necesaria para 
demostrar que el producto en cuestión es seguro. 

Sobre la base igualmente de la Decisión nº 768/2008/CE, la propuesta exige a los agentes económicos que 
sean capaces de identificar a sus proveedores y a sus clientes. Cuando así lo justifiquen los riesgos 
inherentes a tipos concretos de productos, la Comisión estará facultada para adoptar medidas que exijan a 

                                                             
8 Véase la nota a pie de página 3. 
9 DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
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los agentes económicos que establezcan un sistema de trazabilidad electrónico, o se adhieran a un sistema 
de ese tipo. 

 Utilización de normas europeas 

Al igual que la DSGP, la propuesta de nuevo Reglamento favorece la utilización de normas para apoyar la 
ejecución de la obligación general de seguridad. No obstante, se ha simplificado mucho el proceso para 
identificar normas europeas vigentes o pedir la elaboración de nuevas normas europeas que permitan 
presumir la seguridad de un producto, poniendo además dicho proceso en consonancia con el 
Reglamento (UE) nº 1025/2012, que establece un nuevo marco general para la normalización europea10. 
Esto pone de manifiesto la importancia que otorga la Comisión al enfoque de corregulación y potenciará la 
utilización de las normas europeas en apoyo del Reglamento propuesto.  

 Traspaso de las disposiciones sobre vigilancia del mercado y RAPEX a un nuevo Reglamento sobre 
vigilancia del mercado 

En sintonía con el objetivo de reforzar y racionalizar la vigilancia del mercado con respecto a todos los 
productos, estén o no armonizados y estén destinados a los consumidores o a los profesionales, las 
disposiciones relativas a la vigilancia del mercado y al sistema RAPEX contenidas actualmente en la DSGP 
se han pasado a la propuesta de nuevo Reglamento único sobre vigilancia del mercado. Ese nuevo 
Reglamento ofrecería un sistema de un solo nivel, reuniendo todas las disposiciones de vigilancia del 
mercado en un solo instrumento y haciendo de RAPEX el sistema de alerta único para los productos que 
presenten riesgos. La propuesta de Reglamento relativo a la vigilancia del mercado de los productos 
contiene más información. 

 Competencia de la Unión, subsidiariedad, proporcionalidad y forma jurídica 

La propuesta se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que 
ofrece la misma base jurídica para el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior sobre la que 
se adoptó la DSGP. Al regular la seguridad de los productos, la Unión ejerce sus competencias 
compartidas, de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del TFUE. 

Dentro del mercado interior, por el que los productos pueden circular libremente, las disposiciones sobre 
seguridad de los productos solo pueden adoptarse con eficacia a escala de la Unión. Ello es necesario para 
garantizar un nivel elevado de protección de los consumidores (de acuerdo con el artículo 169 del TFUE), y 
también para evitar que los Estados miembros adopten reglamentaciones divergentes sobre los productos 
que conduzcan a una fragmentación del mercado único. Con arreglo a los principios de proporcionalidad y 
subsidiariedad que se exponen en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea, la presente propuesta no 
excede de lo necesario para alcanzar esos objetivos. 

La propuesta adopta la forma de un reglamento, que es el instrumento jurídico apropiado, ya que impone 
normas claras y detalladas que serán aplicables de manera uniforme y simultánea en toda la Unión. Evitará 
que los Estados miembros hagan una transposición divergente, que podría generar diferentes niveles de 
protección de la salud y la seguridad y crear obstáculos al mercado interior. La sustitución de las medidas 
nacionales de transposición tiene también un gran efecto simplificador, pues permite a los agentes 
económicos hacer sus negocios basándose en un marco reglamentario único, y no en un mosaico de 
legislaciones nacionales. 

 Derechos fundamentales  

En consonancia con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, la presente propuesta aspira a 
garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana (artículo 35 de la Carta) y de protección de 
los consumidores (artículo 38 de la Carta), asegurando un alto nivel de seguridad de los productos de 
consumo comercializados en la Unión. La propuesta afecta a la libertad de empresa de los agentes 
económicos (artículo 16 de la Carta), pero las obligaciones impuestas a los fabricantes, importadores y 
distribuidores de productos de consumo son necesarias para garantizar un nivel elevado de seguridad de 
estos productos. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene más repercusiones presupuestarias que las relacionadas con la correcta gestión del 
Reglamento, que, como DSGP, ya forma parte del acervo de la Unión. Las repercusiones presupuestarias 
están ya previstas en los programas existentes o propuestos y se atienen a la propuesta de la Comisión de 
nuevo marco financiero plurianual. Para más detalles, véase la ficha financiera que acompaña a la presente 
propuesta. 

                                                             
10 Véase la nota a pie de página 5. 
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los agentes económicos que establezcan un sistema de trazabilidad electrónico, o se adhieran a un sistema 
de ese tipo. 

 Utilización de normas europeas 

Al igual que la DSGP, la propuesta de nuevo Reglamento favorece la utilización de normas para apoyar la 
ejecución de la obligación general de seguridad. No obstante, se ha simplificado mucho el proceso para 
identificar normas europeas vigentes o pedir la elaboración de nuevas normas europeas que permitan 
presumir la seguridad de un producto, poniendo además dicho proceso en consonancia con el 
Reglamento (UE) nº 1025/2012, que establece un nuevo marco general para la normalización europea10. 
Esto pone de manifiesto la importancia que otorga la Comisión al enfoque de corregulación y potenciará la 
utilización de las normas europeas en apoyo del Reglamento propuesto.  

 Traspaso de las disposiciones sobre vigilancia del mercado y RAPEX a un nuevo Reglamento sobre 
vigilancia del mercado 

En sintonía con el objetivo de reforzar y racionalizar la vigilancia del mercado con respecto a todos los 
productos, estén o no armonizados y estén destinados a los consumidores o a los profesionales, las 
disposiciones relativas a la vigilancia del mercado y al sistema RAPEX contenidas actualmente en la DSGP 
se han pasado a la propuesta de nuevo Reglamento único sobre vigilancia del mercado. Ese nuevo 
Reglamento ofrecería un sistema de un solo nivel, reuniendo todas las disposiciones de vigilancia del 
mercado en un solo instrumento y haciendo de RAPEX el sistema de alerta único para los productos que 
presenten riesgos. La propuesta de Reglamento relativo a la vigilancia del mercado de los productos 
contiene más información. 

 Competencia de la Unión, subsidiariedad, proporcionalidad y forma jurídica 

La propuesta se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que 
ofrece la misma base jurídica para el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior sobre la que 
se adoptó la DSGP. Al regular la seguridad de los productos, la Unión ejerce sus competencias 
compartidas, de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del TFUE. 

Dentro del mercado interior, por el que los productos pueden circular libremente, las disposiciones sobre 
seguridad de los productos solo pueden adoptarse con eficacia a escala de la Unión. Ello es necesario para 
garantizar un nivel elevado de protección de los consumidores (de acuerdo con el artículo 169 del TFUE), y 
también para evitar que los Estados miembros adopten reglamentaciones divergentes sobre los productos 
que conduzcan a una fragmentación del mercado único. Con arreglo a los principios de proporcionalidad y 
subsidiariedad que se exponen en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea, la presente propuesta no 
excede de lo necesario para alcanzar esos objetivos. 

La propuesta adopta la forma de un reglamento, que es el instrumento jurídico apropiado, ya que impone 
normas claras y detalladas que serán aplicables de manera uniforme y simultánea en toda la Unión. Evitará 
que los Estados miembros hagan una transposición divergente, que podría generar diferentes niveles de 
protección de la salud y la seguridad y crear obstáculos al mercado interior. La sustitución de las medidas 
nacionales de transposición tiene también un gran efecto simplificador, pues permite a los agentes 
económicos hacer sus negocios basándose en un marco reglamentario único, y no en un mosaico de 
legislaciones nacionales. 

 Derechos fundamentales  

En consonancia con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, la presente propuesta aspira a 
garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana (artículo 35 de la Carta) y de protección de 
los consumidores (artículo 38 de la Carta), asegurando un alto nivel de seguridad de los productos de 
consumo comercializados en la Unión. La propuesta afecta a la libertad de empresa de los agentes 
económicos (artículo 16 de la Carta), pero las obligaciones impuestas a los fabricantes, importadores y 
distribuidores de productos de consumo son necesarias para garantizar un nivel elevado de seguridad de 
estos productos. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene más repercusiones presupuestarias que las relacionadas con la correcta gestión del 
Reglamento, que, como DSGP, ya forma parte del acervo de la Unión. Las repercusiones presupuestarias 
están ya previstas en los programas existentes o propuestos y se atienen a la propuesta de la Comisión de 
nuevo marco financiero plurianual. Para más detalles, véase la ficha financiera que acompaña a la presente 
propuesta. 

                                                             
10 Véase la nota a pie de página 5. 

 

 

5. SIMPLIFICACIÓN Y NORMATIVA INTELIGENTE 

La presente propuesta contribuye a simplificar la legislación de la UE y observa los principios de la 
normativa inteligente. Al preparar esta propuesta, la Comisión ha tenido en cuenta los importantes avances 
de la legislación sectorial dirigida a garantizar la seguridad de los productos, que no suele distinguir entre 
productos destinados a los consumidores y productos destinados a usuarios profesionales. En contraste con 
lo que ocurría hace diez o quince años, ha dejado de ser necesario aplicar un segundo nivel de obligaciones 
a los agentes económicos que ya están adecuadamente regulados por la legislación sectorial. Al mismo 
tiempo, las obligaciones de quienes fabrican, importan o distribuyen productos de consumo no cubiertos 
por una legislación específica están en gran medida en consonancia con las aplicables a los productos 
armonizados.  

Este planteamiento reducirá las cargas administrativas y los costes del cumplimiento para las empresas, en 
particular las PYME. En el futuro podrán determinar fácilmente el conjunto de disposiciones que son 
aplicables a su actividad comercial, de manera que ahorrarán en los costes que causa la inseguridad jurídica.  

Debido al objeto y al propósito del Reglamento propuesto, no puede eximirse de sus requisitos a las 
microempresas, según se definen en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión11, ya que las 
disposiciones encaminadas a proteger la salud y la seguridad de las personas deben aplicarse sea cual sea el 
tamaño del agente económico. Sin embargo, las microempresas son probablemente las que más se 
beneficiarán de la simplificación que supondrá el nuevo acto legislativo, que se ajusta a su objetivo y 
sustituye a dos Directivas que han quedado obsoletas. La Comisión se compromete a proporcionar más 
orientaciones a las empresas, en particular a las PYME, y a los consumidores para ayudarles a determinar 
con facilidad cuáles son sus derechos y obligaciones respectivos.  

 
2013/0049 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a la seguridad de los productos de consumo y por el que se derogan la Directiva 87/357/CEE del 
Consejo y la Directiva 2001/95/CE  

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión de la propuesta de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo12,  

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la 
seguridad general de los productos13, establece la obligación de que los productos de consumo deben ser 
seguros y dispone que las autoridades de vigilancia del mercado de los Estados miembros deben actuar contra 
los productos peligrosos e intercambiar información a tal efecto a través del sistema comunitario de 
intercambio rápido de información, RAPEX. La Directiva 2001/95/CE precisa de una revisión fundamental 
para mejorar su funcionamiento y garantizar la coherencia con la evolución de la legislación de la Unión en 
materia de vigilancia del mercado, obligaciones de los agentes económicos y normalización. En aras de la 
claridad, procede derogar la Directiva 2001/95/CE y sustituirla por el presente Reglamento. 

                                                             
11 DO L 124 de 20.5.2003, p. 36. 
12 DO C […] de […], p. […]. 
13 DO L 11 de 15.1.2002, p. 4. 
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(2) Un reglamento es el instrumento jurídico apropiado, ya que impone normas claras y detalladas que no dejan 
margen para transposiciones divergentes por parte de los Estados miembros. Además, un reglamento 
garantiza que los requisitos legales sean de aplicación simultáneamente en toda la Unión. 

(3) El presente Reglamento debe ayudar a conseguir los objetivos mencionados en el artículo 169 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). En particular, ha de servir para garantizar el funcionamiento 
del mercado interior en lo que atañe a los productos destinados a los consumidores, estableciendo 
disposiciones uniformes sobre la obligación general de seguridad, los criterios de evaluación y las 
obligaciones de los agentes económicos. Dado que las disposiciones sobre vigilancia del mercado, incluidas 
las referidas al sistema RAPEX, se establecen en el Reglamento (UE) nº […/…], [relativo a la vigilancia del 
mercado de los productos]14, que también se aplica a los productos contemplados por el presente 
Reglamento, no es necesario incluir en este último disposiciones adicionales sobre vigilancia del mercado o 
RAPEX. 

(4) La legislación de la Unión sobre alimentos, piensos y ámbitos relacionados establece un régimen específico 
que garantiza la seguridad de los productos de los que se ocupa. Así pues, el presente Reglamento no debe 
aplicarse a esos productos, a excepción de los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos en la medida en que se trate de riesgos que no estén contemplados por el Reglamento (CE) 
nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos15, ni por ningún otro acto de legislación alimentaria que solo 
aborde los riesgos químicos y biológicos relacionados con los alimentos. 

(5) Los medicamentos están sujetos a una evaluación previa a su introducción en el mercado que incluye un 
análisis específico de los riesgos y los beneficios. Por consiguiente, deben quedar excluidos del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento. 

(6) El presente Reglamento no debe aplicarse a los servicios. Sin embargo, para garantizar la protección de la 
salud y la seguridad de los consumidores, sí debe aplicarse a los productos que se les suministren o se pongan 
a su disposición en el marco de una prestación de servicios, incluidos aquellos a los que estén directamente 
expuestos durante dicha prestación. Deben quedar fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento los 
equipos en los que circulen o viajen los consumidores y cuya explotación esté a cargo de un prestador de 
servicios, ya que tales equipos deben considerarse en relación con la seguridad del servicio prestado.  

(7) A pesar de que se ha elaborado una legislación de armonización sectorial de la Unión que aborda los aspectos 
de seguridad de productos o categorías de productos concretos, es prácticamente imposible adoptar una 
normativa de la Unión para todos los productos de consumo existentes o que puedan desarrollarse. Por 
consiguiente, sigue siendo necesario un marco legislativo de carácter horizontal que cubra lagunas y garantice 
la protección de los consumidores no garantizada de otro modo, en particular con el fin de alcanzar un nivel 
elevado de protección de la seguridad y la salud de los consumidores, como exigen los artículos 114 y 169 
del TFUE. 

(8) En relación con los productos de consumo sujetos al presente Reglamento, conviene que el ámbito de 
aplicación de las diferentes partes de este estén bien delimitadas respecto de la legislación de armonización 
sectorial de la Unión. Mientras que la obligación general de seguridad de los productos y las disposiciones 
conexas deben ser aplicables a todos los productos de consumo, las obligaciones de los agentes económicos 
no deben ser de aplicación cuando la legislación de armonización de la Unión incluya obligaciones 
equivalentes, como ocurre con la legislación de la Unión sobre cosméticos, juguetes, aparatos eléctricos o 
productos de la construcción. 

(9) Para garantizar la coherencia entre el presente Reglamento y la legislación de armonización sectorial de la 
Unión con respecto a obligaciones concretas de los agentes económicos, las disposiciones relativas a 
fabricantes, representantes autorizados, importadores y distribuidores deben basarse en las disposiciones de 
referencia de la Decisión nº 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre 
un marco común para la comercialización de los productos16. 

(10) El ámbito de aplicación del presente Reglamento no debe limitarse a ninguna técnica de venta de productos 
de consumo en particular y debe, por tanto, abarcar la venta a distancia.  

(11) El presente Reglamento debe aplicarse a los productos de segunda mano que vuelven a entrar en la cadena de 
suministro en el transcurso de una actividad comercial, excepto aquellos de los que el consumidor no puede 
razonablemente esperar que cumplan las normas de seguridad modernas, como son las antigüedades.  

(12) El presente Reglamento debe aplicarse también a aquellos productos de consumo que, aun no siendo 
productos alimenticios, parecen serlo y pueden confundirse con ellos, de tal modo que los consumidores, 
especialmente los niños, pueden llevárselos a la boca, chuparlos o ingerirlos, lo cual puede provocar, por 

                                                             
14 DO L […] de […], p. […]. 
15 DO L 338 de 13.11.2004, p. 4. 
16 DO L 218 de 13.8.2008, p. 82. 
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(2) Un reglamento es el instrumento jurídico apropiado, ya que impone normas claras y detalladas que no dejan 
margen para transposiciones divergentes por parte de los Estados miembros. Además, un reglamento 
garantiza que los requisitos legales sean de aplicación simultáneamente en toda la Unión. 

(3) El presente Reglamento debe ayudar a conseguir los objetivos mencionados en el artículo 169 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). En particular, ha de servir para garantizar el funcionamiento 
del mercado interior en lo que atañe a los productos destinados a los consumidores, estableciendo 
disposiciones uniformes sobre la obligación general de seguridad, los criterios de evaluación y las 
obligaciones de los agentes económicos. Dado que las disposiciones sobre vigilancia del mercado, incluidas 
las referidas al sistema RAPEX, se establecen en el Reglamento (UE) nº […/…], [relativo a la vigilancia del 
mercado de los productos]14, que también se aplica a los productos contemplados por el presente 
Reglamento, no es necesario incluir en este último disposiciones adicionales sobre vigilancia del mercado o 
RAPEX. 

(4) La legislación de la Unión sobre alimentos, piensos y ámbitos relacionados establece un régimen específico 
que garantiza la seguridad de los productos de los que se ocupa. Así pues, el presente Reglamento no debe 
aplicarse a esos productos, a excepción de los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos en la medida en que se trate de riesgos que no estén contemplados por el Reglamento (CE) 
nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos15, ni por ningún otro acto de legislación alimentaria que solo 
aborde los riesgos químicos y biológicos relacionados con los alimentos. 

(5) Los medicamentos están sujetos a una evaluación previa a su introducción en el mercado que incluye un 
análisis específico de los riesgos y los beneficios. Por consiguiente, deben quedar excluidos del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento. 

(6) El presente Reglamento no debe aplicarse a los servicios. Sin embargo, para garantizar la protección de la 
salud y la seguridad de los consumidores, sí debe aplicarse a los productos que se les suministren o se pongan 
a su disposición en el marco de una prestación de servicios, incluidos aquellos a los que estén directamente 
expuestos durante dicha prestación. Deben quedar fuera del ámbito de aplicación del presente Reglamento los 
equipos en los que circulen o viajen los consumidores y cuya explotación esté a cargo de un prestador de 
servicios, ya que tales equipos deben considerarse en relación con la seguridad del servicio prestado.  

(7) A pesar de que se ha elaborado una legislación de armonización sectorial de la Unión que aborda los aspectos 
de seguridad de productos o categorías de productos concretos, es prácticamente imposible adoptar una 
normativa de la Unión para todos los productos de consumo existentes o que puedan desarrollarse. Por 
consiguiente, sigue siendo necesario un marco legislativo de carácter horizontal que cubra lagunas y garantice 
la protección de los consumidores no garantizada de otro modo, en particular con el fin de alcanzar un nivel 
elevado de protección de la seguridad y la salud de los consumidores, como exigen los artículos 114 y 169 
del TFUE. 

(8) En relación con los productos de consumo sujetos al presente Reglamento, conviene que el ámbito de 
aplicación de las diferentes partes de este estén bien delimitadas respecto de la legislación de armonización 
sectorial de la Unión. Mientras que la obligación general de seguridad de los productos y las disposiciones 
conexas deben ser aplicables a todos los productos de consumo, las obligaciones de los agentes económicos 
no deben ser de aplicación cuando la legislación de armonización de la Unión incluya obligaciones 
equivalentes, como ocurre con la legislación de la Unión sobre cosméticos, juguetes, aparatos eléctricos o 
productos de la construcción. 

(9) Para garantizar la coherencia entre el presente Reglamento y la legislación de armonización sectorial de la 
Unión con respecto a obligaciones concretas de los agentes económicos, las disposiciones relativas a 
fabricantes, representantes autorizados, importadores y distribuidores deben basarse en las disposiciones de 
referencia de la Decisión nº 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre 
un marco común para la comercialización de los productos16. 

(10) El ámbito de aplicación del presente Reglamento no debe limitarse a ninguna técnica de venta de productos 
de consumo en particular y debe, por tanto, abarcar la venta a distancia.  

(11) El presente Reglamento debe aplicarse a los productos de segunda mano que vuelven a entrar en la cadena de 
suministro en el transcurso de una actividad comercial, excepto aquellos de los que el consumidor no puede 
razonablemente esperar que cumplan las normas de seguridad modernas, como son las antigüedades.  

(12) El presente Reglamento debe aplicarse también a aquellos productos de consumo que, aun no siendo 
productos alimenticios, parecen serlo y pueden confundirse con ellos, de tal modo que los consumidores, 
especialmente los niños, pueden llevárselos a la boca, chuparlos o ingerirlos, lo cual puede provocar, por 
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ejemplo, asfixia, intoxicación o perforación u obstrucción del tubo digestivo. Los productos que imitan 
alimentos han estado hasta ahora regulados por la Directiva 87/357/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos de apariencia 
engañosa que ponen en peligro la salud o la seguridad de los consumidores17, que debe ser derogada. 

(13) La seguridad de los productos debe evaluarse teniendo en cuenta todos los aspectos pertinentes, en particular 
sus características y presentación, así como las categorías de consumidores que probablemente vayan a 
utilizarlos, atendiendo a su vulnerabilidad, sobre todo si son niños, personas mayores o personas con 
discapacidad. 

(14) Para evitar que existan requisitos de seguridad coincidentes y conflictos con otros actos legislativos de la 
Unión, debe presumirse que un producto que sea conforme con la legislación de armonización sectorial de la 
Unión dirigida a proteger la salud y la seguridad de las personas es seguro de acuerdo con el presente 
Reglamento. 

(15) Los agentes económicos deben ser responsables de la conformidad de los productos, en función de su 
respectivo papel en la cadena de suministro, a fin de garantizar un nivel elevado de protección de la salud y la 
seguridad de los consumidores.  

(16) Todos los agentes económicos que intervienen en la cadena de suministro y distribución deben adoptar las 
medidas apropiadas para asegurarse de que solo comercializan productos seguros y conformes con el presente 
Reglamento. Es necesario establecer un reparto claro y proporcionado de las obligaciones correspondientes al 
papel de cada agente en el proceso de suministro y distribución. 

(17) Los importadores son responsables de que los productos procedentes de terceros países que introduzcan en el 
mercado cumplan los requisitos del presente Reglamento. Por tanto, deben incluirse en el presente 
Reglamento las obligaciones específicas de los importadores. 

(18) Los distribuidores comercializan los productos después de que el fabricante o el importador los hayan 
introducido en el mercado y deben actuar con la diligencia debida para garantizar que la manipulación que 
hagan de los productos no afecte negativamente a su conformidad con el presente Reglamento. 

(19) Todo agente económico que introduzca un producto en el mercado con su propio nombre o marca, o lo 
modifique de manera que pueda afectar al cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento, debe 
considerarse su fabricante y asumir las obligaciones que como tal le correspondan. 

(20) La identificación y la trazabilidad de un producto a lo largo de la cadena de suministro ayudan a identificar a 
los agentes económicos y a tomar medidas correctivas contra productos inseguros, por ejemplo acciones de 
recuperación específicas. La identificación y la trazabilidad de los productos garantizan, pues, que los 
consumidores y los agentes económicos obtengan información precisa sobre productos inseguros, lo cual 
mejora la confianza en el mercado y evita una perturbación innecesaria del comercio. Así pues, los productos 
deben llevar una información que permita su identificación y la del fabricante, así como, si es aplicable, la del 
importador. Los fabricantes deben elaborar una documentación técnica sobre sus productos, para lo cual 
pueden escoger los medios más adecuados y rentables, por ejemplo medios electrónicos. Además, debe 
exigirse a los agentes económicos que identifiquen a sus proveedores y a los agentes de los que ellos son 
proveedores. La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos18, es aplicable al tratamiento de datos personales a los efectos del presente 
Reglamento. 

(21) La indicación del origen complementa los requisitos básicos de trazabilidad relativos al nombre y la dirección 
del fabricante. En particular, la indicación del país de origen ayuda a identificar el lugar real de fabricación en 
los casos en que no puede establecerse contacto con el fabricante o la dirección indicada de este difiere del 
lugar real de fabricación. Esa información puede facilitar la tarea de las autoridades de vigilancia del mercado 
al seguir la pista del producto hasta su lugar real de fabricación y permite contactar con las autoridades de los 
países de origen en el marco de la cooperación bilateral o multilateral en relación con la seguridad de los 
productos de consumo, de cara a la adopción de las medidas de seguimiento apropiadas. 

(22) A fin de facilitar una aplicación eficaz y coherente de la obligación general de seguridad del presente 
Reglamento, es importante hacer uso de las normas europeas relativas a determinados productos y riesgos, de 
tal manera que se dé por supuesto que un producto que cumpla una de esas normas europeas, cuya referencia 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, cumple también dicha obligación.  

(23) Cuando la Comisión determine que es necesaria una norma europea que garantice la conformidad de 
determinados productos con la obligación general de seguridad según el presente Reglamento, debe aplicar 
las disposiciones pertinentes del Reglamento (UE) nº 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
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25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea19, a fin de pedir a una o varias organizaciones 
europeas de normalización que, o bien elaboren, o bien determinen una norma que sea adecuada para 
garantizar la presunción de seguridad de los productos que la cumplan. Las referencias de tales normas 
europeas deben publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(24) Los procedimientos para solicitar normas europeas en apoyo del presente Reglamento, y para presentar 
objeciones formales a las mismas, deben establecerse en el presente Reglamento y ponerse en consonancia 
con el Reglamento (UE) nº 1025/2012. Por tanto, al objeto de garantizar la coherencia global en cuestiones de 
normalización europea, las peticiones de normas europeas, o las objeciones a una de esas normas, deben 
presentarse al Comité creado por el citado Reglamento, tras la adecuada consulta a los expertos de los 
Estados miembros en seguridad de los productos de consumo.  

(25) Las normas europeas cuyas referencias se hayan publicado según la Directiva 2001/95/CE deben seguir 
aportando la presunción de conformidad con la obligación general de seguridad. Los mandatos de 
normalización emitidos por la Comisión de acuerdo con la Directiva 2001/95/CE deben considerarse 
peticiones de normalización formuladas conforme al presente Reglamento.  

(26) Si no existe ninguna norma europea pertinente ni ningún otro medio reconocido para evaluar la seguridad de 
los productos, al efectuar la evaluación de la seguridad deben tenerse en cuenta las recomendaciones de la 
Comisión adoptadas al efecto con arreglo al artículo 292 del TFUE. 

(27) Para garantizar condiciones uniformes en la ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en lo que se refiere a la exención de la obligación de informar a las 
autoridades de vigilancia del mercado acerca de productos que planteen un riesgo, así como en lo que 
respecta al tipo de soporte de datos y su ubicación en el producto a efectos del sistema de trazabilidad, a las 
peticiones de normalización formuladas a las organizaciones europeas de normalización y a las decisiones 
sobre las objeciones formales a normas europeas. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con 
el Reglamento (UE) nº 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 
Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión20. 

(28) Para la adopción de actos de ejecución relacionados con las objeciones a normas europeas y en los casos en 
que las referencias a la norma europea en cuestión aún no hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Unión Europea debe utilizarse el procedimiento consultivo, dado que la norma pertinente aún no habrá dado 
lugar a la presunción de conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el presente 
Reglamento. 

(29) A fin de mantener un nivel elevado de salud y seguridad de los consumidores, deben delegarse en la 
Comisión poderes para adoptar actos conforme al artículo 290 del TFUE relativos a productos en los que, 
debido a su poco nivel de riesgo, no sea necesario indicar el nombre y la dirección del fabricante y el 
importador, así como en relación con la identificación y trazabilidad de productos que entrañan un riesgo 
grave para la salud y la seguridad. Es especialmente importante que la Comisión lleve a cabo las consultas 
apropiadas durante su labor preparatoria, incluso con expertos. Al preparar y elaborar actos delegados, la 
Comisión debe velar por que los documentos pertinentes se transmitan al Parlamento Europeo y al Consejo 
de manera simultánea, oportuna y adecuada. 

(30) Los Estados miembros deben establecer normas sobre las sanciones aplicables en caso de infracción del 
presente Reglamento, y velar por su ejecución. Dichas sanciones han de ser efectivas, proporcionadas y 
disuasorias. 

(31) Con el fin de que los agentes económicos, los Estados miembros y la Comisión puedan adaptarse a los 
cambios que introduce el presente Reglamento, conviene prever un período transitorio suficiente antes de que 
los requisitos en él contenidos sean de aplicación. 

(32) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, garantizar el funcionamiento del mercado interior de 
productos destinados a los consumidores, asegurando al mismo tiempo un alto nivel de protección de la salud 
y la seguridad de los consumidores, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, 
por consiguiente, debido a la dimensión de la acción, puede alcanzarse mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad expuesto en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en ese artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(33) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en 
particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto, el presente 
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25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea19, a fin de pedir a una o varias organizaciones 
europeas de normalización que, o bien elaboren, o bien determinen una norma que sea adecuada para 
garantizar la presunción de seguridad de los productos que la cumplan. Las referencias de tales normas 
europeas deben publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(24) Los procedimientos para solicitar normas europeas en apoyo del presente Reglamento, y para presentar 
objeciones formales a las mismas, deben establecerse en el presente Reglamento y ponerse en consonancia 
con el Reglamento (UE) nº 1025/2012. Por tanto, al objeto de garantizar la coherencia global en cuestiones de 
normalización europea, las peticiones de normas europeas, o las objeciones a una de esas normas, deben 
presentarse al Comité creado por el citado Reglamento, tras la adecuada consulta a los expertos de los 
Estados miembros en seguridad de los productos de consumo.  

(25) Las normas europeas cuyas referencias se hayan publicado según la Directiva 2001/95/CE deben seguir 
aportando la presunción de conformidad con la obligación general de seguridad. Los mandatos de 
normalización emitidos por la Comisión de acuerdo con la Directiva 2001/95/CE deben considerarse 
peticiones de normalización formuladas conforme al presente Reglamento.  

(26) Si no existe ninguna norma europea pertinente ni ningún otro medio reconocido para evaluar la seguridad de 
los productos, al efectuar la evaluación de la seguridad deben tenerse en cuenta las recomendaciones de la 
Comisión adoptadas al efecto con arreglo al artículo 292 del TFUE. 

(27) Para garantizar condiciones uniformes en la ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la 
Comisión competencias de ejecución en lo que se refiere a la exención de la obligación de informar a las 
autoridades de vigilancia del mercado acerca de productos que planteen un riesgo, así como en lo que 
respecta al tipo de soporte de datos y su ubicación en el producto a efectos del sistema de trazabilidad, a las 
peticiones de normalización formuladas a las organizaciones europeas de normalización y a las decisiones 
sobre las objeciones formales a normas europeas. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con 
el Reglamento (UE) nº 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 
Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión20. 

(28) Para la adopción de actos de ejecución relacionados con las objeciones a normas europeas y en los casos en 
que las referencias a la norma europea en cuestión aún no hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Unión Europea debe utilizarse el procedimiento consultivo, dado que la norma pertinente aún no habrá dado 
lugar a la presunción de conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el presente 
Reglamento. 

(29) A fin de mantener un nivel elevado de salud y seguridad de los consumidores, deben delegarse en la 
Comisión poderes para adoptar actos conforme al artículo 290 del TFUE relativos a productos en los que, 
debido a su poco nivel de riesgo, no sea necesario indicar el nombre y la dirección del fabricante y el 
importador, así como en relación con la identificación y trazabilidad de productos que entrañan un riesgo 
grave para la salud y la seguridad. Es especialmente importante que la Comisión lleve a cabo las consultas 
apropiadas durante su labor preparatoria, incluso con expertos. Al preparar y elaborar actos delegados, la 
Comisión debe velar por que los documentos pertinentes se transmitan al Parlamento Europeo y al Consejo 
de manera simultánea, oportuna y adecuada. 

(30) Los Estados miembros deben establecer normas sobre las sanciones aplicables en caso de infracción del 
presente Reglamento, y velar por su ejecución. Dichas sanciones han de ser efectivas, proporcionadas y 
disuasorias. 

(31) Con el fin de que los agentes económicos, los Estados miembros y la Comisión puedan adaptarse a los 
cambios que introduce el presente Reglamento, conviene prever un período transitorio suficiente antes de que 
los requisitos en él contenidos sean de aplicación. 

(32) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, garantizar el funcionamiento del mercado interior de 
productos destinados a los consumidores, asegurando al mismo tiempo un alto nivel de protección de la salud 
y la seguridad de los consumidores, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, 
por consiguiente, debido a la dimensión de la acción, puede alcanzarse mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad expuesto en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en ese artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(33) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en 
particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto, el presente 
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Reglamento pretende asegurar que se observe plenamente la obligación de garantizar un nivel elevado de 
protección de la salud humana y de protección de los consumidores, así como la libertad de empresa. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece disposiciones sobre la seguridad de los productos de consumo introducidos o 
comercializados en el mercado de la Unión. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a los productos obtenidos mediante un proceso de fabricación que se 
comercialicen o se introduzcan en el mercado, ya sean nuevos, usados o reacondicionados, y que cumplan 
cualquiera de los criterios siguientes:  

a) están destinados a los consumidores;  

b) en condiciones razonablemente previsibles, es probable que los utilicen los consumidores, aunque 
no estén destinados a ellos; 

c) los consumidores están expuestos a ellos en el contexto de un servicio que se les preste. 

2. El presente Reglamento no se aplicará a los productos que precisen reparación o reacondicionamiento antes 
de ser utilizados, cuando se comercialicen como tales.  

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento los productos siguientes: 

a) medicamentos de uso humano o veterinario; 

b) alimentos; 

c) materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, en la medida en que los riesgos 
relacionados con esos productos estén cubiertos por el Reglamento (CE) nº 1935/2004 u otro acto 
legislativo de la Unión aplicable a los alimentos;  

d) piensos;  

e) vegetales y animales vivos, organismos modificados genéticamente y microorganismos modificados 
genéticamente de utilización confinada, así como productos de vegetales y animales relacionados 
directamente con su futura reproducción;  

f) subproductos animales y productos derivados; 

g) productos fitosanitarios; 

h) equipos en los que los consumidores circulen o viajen, cuya explotación esté a cargo de un prestador 
de servicios en el contexto de un servicio prestado a los consumidores; 

i) y antigüedades. 

4. Los capítulos II a IV no se aplicarán a productos sujetos a requisitos concebidos para proteger la salud y la 
seguridad de las personas que se establezcan en la legislación de armonización de la Unión o con arreglo a 
ella. 

Artículo 3 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
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1) «producto seguro»: todo producto que, en condiciones de utilización normales o razonablemente 
previsibles, incluida su vida útil y, si procede, sus exigencias de puesta en servicio, instalación y 
mantenimiento, no presente riesgo alguno o presente únicamente riesgos mínimos compatibles con su uso 
que se consideren admisibles y coherentes con un nivel elevado de protección de la salud y la seguridad de 
las personas; 

2) «comercialización»: todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto para su distribución, consumo 
o uso en el mercado de la Unión, efectuado en el transcurso de una actividad comercial; 

3) «introducción en el mercado»: la primera comercialización de un producto en el mercado de la Unión; 

4) «fabricante»: toda persona física o jurídica que fabrique un producto, o que mande diseñar o fabricar un 
producto y lo comercialice con su nombre o marca; 

5) «representante autorizado»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que haya recibido un 
mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre en relación con tareas específicas; 

6) «importador»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que introduzca un producto de un 
tercer país en el mercado de la Unión; 

7) «distribuidor»: toda persona física o jurídica de la cadena de suministro, distinta del fabricante o el 
importador, que comercialice un producto; 

8) «agentes económicos»: el fabricante, el representante autorizado, el importador y el distribuidor; 

9) «norma europea»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra b), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

10) «norma internacional»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra a), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

11) «norma nacional»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra d), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

12) «organización europea de normalización»: la definida en el artículo 2, punto 8, del Reglamento (UE) 
nº 1025/2012; 

13) «autoridad de vigilancia del mercado»: la definida en el artículo [3, punto 12, del Reglamento (UE) 
nº […/…], [relativo a la vigilancia del mercado de los productos]; 

14) «recuperación»: toda medida destinada a obtener la devolución de un producto ya puesto a disposición del 
usuario final; 

15) «retirada»: toda medida destinada a impedir que se siga comercializando un producto que se encuentra en la 
cadena de suministro; 

16) «legislación de armonización de la Unión»: toda legislación de la Unión que armonice las condiciones para 
la comercialización de productos; 

17) «riesgo grave»: todo riesgo que exija una intervención rápida y un seguimiento, aunque los efectos no sean 
inmediatos. 

Artículo 4 

Obligación general de seguridad  

Los agentes económicos solo comercializarán o introducirán en el mercado de la Unión productos que sean seguros. 

Artículo 5 

Presunción de seguridad  

A efectos del presente Reglamento, se presumirá que un producto cumple la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) en lo que se refiere a los riesgos contemplados por los requisitos que se establecen en la legislación de 
armonización de la Unión o con arreglo a ella, concebidos para proteger la salud y la seguridad de las 
personas, si es conforme con dichos requisitos; 

b) con respecto a los riesgos contemplados por normas europeas, y en ausencia de requisitos establecidos en la 
legislación de armonización de la Unión a la que se refiere la letra a) o con arreglo a ella, si es conforme 
con las normas europeas pertinentes o partes de ellas, cuyas referencias hayan sido publicadas en el Diario 
Oficial de la Unión Europea de acuerdo con los artículos 16 y 17; 

c) en relación con los riesgos contemplados por los requisitos de salud y seguridad establecidos en la 
legislación del Estado miembro en el que se comercialice, y en ausencia de requisitos establecidos en la 
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1) «producto seguro»: todo producto que, en condiciones de utilización normales o razonablemente 
previsibles, incluida su vida útil y, si procede, sus exigencias de puesta en servicio, instalación y 
mantenimiento, no presente riesgo alguno o presente únicamente riesgos mínimos compatibles con su uso 
que se consideren admisibles y coherentes con un nivel elevado de protección de la salud y la seguridad de 
las personas; 

2) «comercialización»: todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto para su distribución, consumo 
o uso en el mercado de la Unión, efectuado en el transcurso de una actividad comercial; 

3) «introducción en el mercado»: la primera comercialización de un producto en el mercado de la Unión; 

4) «fabricante»: toda persona física o jurídica que fabrique un producto, o que mande diseñar o fabricar un 
producto y lo comercialice con su nombre o marca; 

5) «representante autorizado»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que haya recibido un 
mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre en relación con tareas específicas; 

6) «importador»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión que introduzca un producto de un 
tercer país en el mercado de la Unión; 

7) «distribuidor»: toda persona física o jurídica de la cadena de suministro, distinta del fabricante o el 
importador, que comercialice un producto; 

8) «agentes económicos»: el fabricante, el representante autorizado, el importador y el distribuidor; 

9) «norma europea»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra b), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

10) «norma internacional»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra a), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

11) «norma nacional»: la definida en el artículo 2, punto 1, letra d), del Reglamento (UE) nº 1025/2012; 

12) «organización europea de normalización»: la definida en el artículo 2, punto 8, del Reglamento (UE) 
nº 1025/2012; 

13) «autoridad de vigilancia del mercado»: la definida en el artículo [3, punto 12, del Reglamento (UE) 
nº […/…], [relativo a la vigilancia del mercado de los productos]; 

14) «recuperación»: toda medida destinada a obtener la devolución de un producto ya puesto a disposición del 
usuario final; 

15) «retirada»: toda medida destinada a impedir que se siga comercializando un producto que se encuentra en la 
cadena de suministro; 

16) «legislación de armonización de la Unión»: toda legislación de la Unión que armonice las condiciones para 
la comercialización de productos; 

17) «riesgo grave»: todo riesgo que exija una intervención rápida y un seguimiento, aunque los efectos no sean 
inmediatos. 

Artículo 4 

Obligación general de seguridad  

Los agentes económicos solo comercializarán o introducirán en el mercado de la Unión productos que sean seguros. 

Artículo 5 

Presunción de seguridad  

A efectos del presente Reglamento, se presumirá que un producto cumple la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) en lo que se refiere a los riesgos contemplados por los requisitos que se establecen en la legislación de 
armonización de la Unión o con arreglo a ella, concebidos para proteger la salud y la seguridad de las 
personas, si es conforme con dichos requisitos; 

b) con respecto a los riesgos contemplados por normas europeas, y en ausencia de requisitos establecidos en la 
legislación de armonización de la Unión a la que se refiere la letra a) o con arreglo a ella, si es conforme 
con las normas europeas pertinentes o partes de ellas, cuyas referencias hayan sido publicadas en el Diario 
Oficial de la Unión Europea de acuerdo con los artículos 16 y 17; 

c) en relación con los riesgos contemplados por los requisitos de salud y seguridad establecidos en la 
legislación del Estado miembro en el que se comercialice, y en ausencia de requisitos establecidos en la 

 

 

legislación de armonización de la Unión a la que se refiere la letra a) o con arreglo a ella, o en las normas 
europeas a las que se refiere la letra b), si es conforme con dichos requisitos nacionales. 

Artículo 6 

Aspectos para evaluar la seguridad de los productos  

1. En ausencia tanto de legislación de armonización de la Unión como de normas europeas y de requisitos de 
salud y seguridad establecidos en la legislación del Estado miembro donde se comercialice el producto, 
según lo expuesto en las letras a), b) y c) del artículo 5, deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos 
para evaluar si un producto es seguro: 

a) sus características, entre ellas su composición, envase e instrucciones de montaje y, si procede, de 
instalación y mantenimiento; 

b) su efecto sobre otros productos, cuando sea razonablemente previsible que se utilice con ellos; 

c) su presentación, etiquetado, posibles advertencias e instrucciones de uso y eliminación y cualquier 
otra indicación o información a su respecto; 

d) las categorías de consumidores que corran riesgo al utilizarlo, en particular los consumidores 
vulnerables; 

e) su apariencia, en particular cuando, no siendo un producto alimenticio, parezca serlo y pueda 
confundirse con uno debido a su forma, olor, color, aspecto, envase, etiquetado, volumen, tamaño u 
otras características. 

La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o la disponibilidad de otros productos que 
presenten un menor grado de riesgo no será razón para considerar que un producto no es seguro. 

2. A efectos del apartado 1, al evaluar si un producto es seguro deberán tenerse en cuenta los siguientes 
elementos, si están disponibles: 

a) el estado actual de los conocimientos y de la técnica; 

b) normas europeas cuyas referencias no se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
de acuerdo con los artículos 16 y 17;  

c) normas internacionales; 

d) acuerdos internacionales; 

e) recomendaciones o directrices de la Comisión sobre evaluación de la seguridad de los productos; 

f) normas nacionales elaboradas en el Estado miembro en el que se comercialice el producto; 

g) códigos de buenas prácticas en materia de seguridad de los productos que estén en vigor en el sector 
correspondiente; 

h) la seguridad que puedan esperar razonablemente los consumidores. 

Artículo 7 

Indicación del origen 

1. Los fabricantes y los importadores se asegurarán de que sus productos lleven una indicación del país de 
origen o, si el tamaño o la naturaleza del producto no lo permiten, de que tal indicación figure en el envase 
o en un documento que acompañe al producto. 

2. Para determinar el país de origen a tenor del apartado 1, se aplicarán las normas de origen no preferencial 
expuestas en los artículos 23 a 25 del Reglamento (CEE) nº 2913/1992, por el que se aprueba el Código 
aduanero comunitario21.  

3. Cuando el país de origen determinado según el apartado 2 sea un Estado miembro de la Unión, los 
fabricantes e importadores podrán hacer referencia a la Unión o a un Estado miembro en particular. 
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CAPÍTULO II 

Obligaciones de los agentes económicos 

Artículo 8 

Obligaciones de los fabricantes 

1. Cuando introduzcan sus productos en el mercado, los fabricantes se asegurarán de que estos se han 
diseñado y fabricado de conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el artículo 4.  

2. Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción en serie mantenga su 
conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el artículo 4. 

3. En proporción a los posibles riesgos de un producto, y con vistas a la protección de la salud y la seguridad 
de los consumidores, los fabricantes someterán a ensayo muestras de los productos comercializados, 
investigarán las reclamaciones y llevarán un registro de reclamaciones, productos no conformes y productos 
recuperados, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de este tipo. 

4. En proporción a los posibles riesgos de un producto, los fabricantes elaborarán una documentación técnica. 
Dicha documentación técnica contendrá, según proceda: 

a) una descripción general del producto y de aquellas de sus propiedades esenciales que sean 
pertinentes para evaluar su seguridad;  

b) un análisis de los posibles riesgos que entraña y de las soluciones adoptadas para eliminarlos o 
mitigarlos, incluidos los resultados de los ensayos realizados por el propio fabricante o por un 
tercero en su nombre; 

c) cuando sea aplicable, una lista de las normas europeas a las que se refiere la letra b) del artículo 5, o 
de los requisitos de salud y seguridad establecidos en la legislación del Estado miembro donde se 
comercialice el producto, a los que se refiere la letra c) del artículo 5, o de otros elementos 
mencionados en el artículo 6, apartado 2, aplicados para cumplir la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4. 

Si cualquiera de las normas europeas, los requisitos de salud y seguridad o los otros elementos a los que se 
refiere la letra c) del párrafo primero se han aplicado solo parcialmente, deberán señalarse las partes que se 
hayan aplicado.  

5. Los fabricantes deberán conservar la documentación técnica durante diez años tras la introducción del 
producto en el mercado y ponerla a disposición de las autoridades de vigilancia del mercado cuando se lo 
soliciten.  

6. Los fabricantes se asegurarán de que sus productos lleven un número de tipo, lote o serie o cualquier otro 
elemento que permita su identificación, que sea fácilmente visible y legible para los consumidores, y, si el 
tamaño o la naturaleza del producto no lo permiten, se asegurarán de que la información requerida figure en 
el envase o en un documento que acompañe al producto. 

7. Los fabricantes indicarán su nombre, su nombre comercial registrado o su marca registrada y su dirección 
de contacto en el producto o, cuando no sea posible, en su envase o en un documento que lo acompañe. En 
la dirección deberá indicarse un punto único en el que pueda contactarse con el fabricante. 

8. Los fabricantes se asegurarán de que sus productos vayan acompañados de instrucciones e información de 
seguridad escritas en una lengua fácilmente comprensible para los consumidores, según determine el Estado 
miembro donde se comercialicen, salvo cuando puedan utilizarse con seguridad y según lo previsto por el 
fabricante sin necesidad de tales instrucciones e información de seguridad.  

Los Estados miembros deberán informar a la Comisión de las disposiciones que adopten para determinar 
las lenguas exigidas. 

9. Los fabricantes que consideren o tengan motivos para creer que un producto que han introducido en el 
mercado no es seguro o no es conforme con el presente Reglamento adoptarán inmediatamente las medidas 
correctivas necesarias para hacerlo conforme, retirarlo o recuperarlo, si procede. Además, cuando el 
producto no sea seguro, informarán inmediatamente de ello a las autoridades de vigilancia del mercado de 
los Estados miembros en los que lo comercialicen, detallando, en particular, el riesgo para la salud y la 
seguridad y las medidas correctivas adoptadas. 
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CAPÍTULO II 

Obligaciones de los agentes económicos 

Artículo 8 

Obligaciones de los fabricantes 

1. Cuando introduzcan sus productos en el mercado, los fabricantes se asegurarán de que estos se han 
diseñado y fabricado de conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el artículo 4.  

2. Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción en serie mantenga su 
conformidad con la obligación general de seguridad establecida en el artículo 4. 

3. En proporción a los posibles riesgos de un producto, y con vistas a la protección de la salud y la seguridad 
de los consumidores, los fabricantes someterán a ensayo muestras de los productos comercializados, 
investigarán las reclamaciones y llevarán un registro de reclamaciones, productos no conformes y productos 
recuperados, y mantendrán informados a los distribuidores de todo seguimiento de este tipo. 

4. En proporción a los posibles riesgos de un producto, los fabricantes elaborarán una documentación técnica. 
Dicha documentación técnica contendrá, según proceda: 

a) una descripción general del producto y de aquellas de sus propiedades esenciales que sean 
pertinentes para evaluar su seguridad;  

b) un análisis de los posibles riesgos que entraña y de las soluciones adoptadas para eliminarlos o 
mitigarlos, incluidos los resultados de los ensayos realizados por el propio fabricante o por un 
tercero en su nombre; 

c) cuando sea aplicable, una lista de las normas europeas a las que se refiere la letra b) del artículo 5, o 
de los requisitos de salud y seguridad establecidos en la legislación del Estado miembro donde se 
comercialice el producto, a los que se refiere la letra c) del artículo 5, o de otros elementos 
mencionados en el artículo 6, apartado 2, aplicados para cumplir la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4. 

Si cualquiera de las normas europeas, los requisitos de salud y seguridad o los otros elementos a los que se 
refiere la letra c) del párrafo primero se han aplicado solo parcialmente, deberán señalarse las partes que se 
hayan aplicado.  

5. Los fabricantes deberán conservar la documentación técnica durante diez años tras la introducción del 
producto en el mercado y ponerla a disposición de las autoridades de vigilancia del mercado cuando se lo 
soliciten.  

6. Los fabricantes se asegurarán de que sus productos lleven un número de tipo, lote o serie o cualquier otro 
elemento que permita su identificación, que sea fácilmente visible y legible para los consumidores, y, si el 
tamaño o la naturaleza del producto no lo permiten, se asegurarán de que la información requerida figure en 
el envase o en un documento que acompañe al producto. 

7. Los fabricantes indicarán su nombre, su nombre comercial registrado o su marca registrada y su dirección 
de contacto en el producto o, cuando no sea posible, en su envase o en un documento que lo acompañe. En 
la dirección deberá indicarse un punto único en el que pueda contactarse con el fabricante. 

8. Los fabricantes se asegurarán de que sus productos vayan acompañados de instrucciones e información de 
seguridad escritas en una lengua fácilmente comprensible para los consumidores, según determine el Estado 
miembro donde se comercialicen, salvo cuando puedan utilizarse con seguridad y según lo previsto por el 
fabricante sin necesidad de tales instrucciones e información de seguridad.  

Los Estados miembros deberán informar a la Comisión de las disposiciones que adopten para determinar 
las lenguas exigidas. 

9. Los fabricantes que consideren o tengan motivos para creer que un producto que han introducido en el 
mercado no es seguro o no es conforme con el presente Reglamento adoptarán inmediatamente las medidas 
correctivas necesarias para hacerlo conforme, retirarlo o recuperarlo, si procede. Además, cuando el 
producto no sea seguro, informarán inmediatamente de ello a las autoridades de vigilancia del mercado de 
los Estados miembros en los que lo comercialicen, detallando, en particular, el riesgo para la salud y la 
seguridad y las medidas correctivas adoptadas. 

 

 

Artículo 9 

Representantes autorizados 

1. Los fabricantes podrán designar, mediante mandato por escrito, a un representante autorizado. 

Las obligaciones establecidas en el artículo 8, apartados 1 y 4, no formarán parte del mandato del 
representante autorizado. 

2. El representante autorizado efectuará las tareas especificadas en el mandato recibido del fabricante. El 
mandato deberá permitir al representante autorizado realizar como mínimo las tareas siguientes: 

a) en respuesta a una solicitud de la autoridad de vigilancia del mercado, facilitar a dicha autoridad 
toda la información y documentación necesarias para demostrar la conformidad de un producto; 

b) cooperar con las autoridades de vigilancia del mercado, a petición de estas, en cualquier acción 
destinada a eliminar los riesgos que planteen los productos objeto de su mandato. 

Artículo 10 

Obligaciones de los importadores 

1. Antes de introducir un producto en el mercado, los importadores se asegurarán de que cumple la obligación 
general de seguridad establecida en el artículo 4 y de que el fabricante ha cumplido los requisitos del 
artículo 8, apartados 4, 6 y 7. 

2. Si el importador considera o tiene motivos para creer que un producto no es conforme con el presente 
Reglamento, no lo introducirá en el mercado hasta que no sea conforme. Por otro lado, si el producto no es 
seguro, informará de ello a las autoridades de vigilancia del mercado del Estado miembro en el que esté 
establecido y al fabricante. 

3. Los importadores indicarán su nombre, su nombre comercial registrado o su marca registrada y su dirección 
de contacto en el producto o, cuando no sea posible, en su envase o en un documento que lo acompañe. 
Velarán por que la información de la etiqueta proporcionada por el fabricante no quede oculta por otras 
etiquetas. 

4. Los importadores se asegurarán de que sus productos vayan acompañados de instrucciones e información 
de seguridad escritas en una lengua fácilmente comprensible para los consumidores, según determine el 
Estado miembro donde se comercialicen, salvo cuando puedan utilizarse con seguridad y según lo previsto 
por el fabricante sin necesidad de tales instrucciones e información de seguridad.  

Los Estados miembros deberán informar a la Comisión de las disposiciones que adopten para determinar 
las lenguas exigidas. 

5. Mientras sean responsables de un producto, los importadores se asegurarán de que las condiciones de 
almacenamiento o transporte no comprometen su cumplimiento de la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4 ni su conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, apartado 6. 

6. En proporción a los posibles riesgos de un producto, y con vistas a la protección de la salud y la seguridad 
de las personas, los importadores someterán a ensayo muestras de los productos comercializados, 
investigarán las reclamaciones y llevarán un registro de reclamaciones, productos no conformes y productos 
recuperados, y mantendrán informados al fabricante y a los distribuidores de todo seguimiento de este tipo. 

7. Los importadores que consideren o tengan motivos para creer que un producto que han introducido en el 
mercado no es seguro o no es conforme con el presente Reglamento adoptarán inmediatamente las medidas 
correctivas necesarias para hacerlo conforme, retirarlo o recuperarlo, si procede. Además, cuando el 
producto no sea seguro, informarán inmediatamente de ello a las autoridades de vigilancia del mercado de 
los Estados miembros en los que lo comercialicen, detallando, en particular, el riesgo para la salud y la 
seguridad y las medidas correctivas adoptadas. 

8. Los importadores deberán conservar la documentación técnica durante diez años tras la introducción del 
producto en el mercado y ponerla a disposición de las autoridades de vigilancia del mercado cuando se lo 
soliciten.  

Artículo 11 

Obligaciones de los distribuidores 

1. Al comercializar un producto, los distribuidores actuarán con la debida diligencia respecto a los requisitos 
del presente Reglamento. 
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2. Antes de comercializar un producto, los distribuidores verificarán que el fabricante y el importador han 
cumplido los requisitos del artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y del artículo 10, apartados 3 y 4, según se 
apliquen.  

3. Si el distribuidor considera o tiene motivos para creer que un producto no es conforme con el presente 
Reglamento, no lo comercializará hasta que no sea conforme. Por otro lado, si el producto no es seguro, 
informará de ello a la autoridad de vigilancia del mercado del Estado miembro en el que esté establecido, 
así como al fabricante o al importador, según proceda. 

4. Mientras sean responsables de un producto, los distribuidores se asegurarán de que las condiciones de 
almacenamiento o transporte no comprometen su cumplimiento de la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4 ni su conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y el 
artículo 10, apartados 3 y 4, según se apliquen. 

5. Los distribuidores que consideren o tengan motivos para creer que un producto que han comercializado no 
es seguro o no es conforme con lo dispuesto en el artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y el artículo 10, apartados 3 
y 4, según se apliquen, se asegurarán de que se adopten las medidas correctivas necesarias para hacerlo 
conforme, retirarlo o recuperarlo, si procede. Además, cuando el producto no sea seguro, informarán 
inmediatamente de ello al fabricante o al importador, según proceda, así como a las autoridades de 
vigilancia del mercado de los Estados miembros en los que lo comercialicen, detallando, en particular, el 
riesgo para la salud y la seguridad y las medidas correctivas adoptadas. 

Artículo 12 

Casos en que las obligaciones de los fabricantes  
se aplican a los importadores y los distribuidores 

A los efectos del presente Reglamento se considerará fabricante y, por consiguiente, estará sujeto a las obligaciones del 
fabricante con arreglo al artículo 8, al importador o distribuidor que introduzca un producto en el mercado con su 
nombre o marca o que modifique un producto ya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos del presente Reglamento. 

Artículo 13 

Exención de determinadas obligaciones de los fabricantes,  
los importadores y los distribuidores  

1. La obligación de informar a las autoridades de vigilancia del mercado de conformidad con el artículo 8, 
apartado 9, el artículo 10, apartados 2 y 7, y el artículo 11, apartados 3 y 5, no se aplicará cuando se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a) solo son inseguros un número limitado de productos bien identificados;  

b) el fabricante, importador o distribuidor puede demostrar que el riesgo ha sido completamente 
controlado y ya no puede poner en peligro la salud y la seguridad de las personas;  

c) la causa del riesgo planteado por el producto es de tal naturaleza que su conocimiento no constituye 
una información útil ni para las autoridades ni para el público. 

2. La Comisión podrá determinar, mediante actos de ejecución, qué situaciones cumplen las condiciones del 
apartado 1. Tales actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen al que se 
refiere el artículo 19, apartado 3.  

3. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, actos delegados en los que se 
determinen los productos y las categorías o grupos de productos con respecto a los cuales, debido a su bajo 
nivel de riesgo, no sea necesario cumplir la obligación de indicar en el propio producto la información a la 
que se refieren el artículo 8, apartado 7, y el artículo 10, apartado 3. 

Artículo 14 

Identificación de los agentes económicos 

1. Si así se les solicita, los agentes económicos identificarán ante las autoridades de vigilancia del mercado: 

a) a todo agente económico que les haya suministrado el producto; 

b) a todo agente económico al que hayan suministrado el producto. 
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2. Antes de comercializar un producto, los distribuidores verificarán que el fabricante y el importador han 
cumplido los requisitos del artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y del artículo 10, apartados 3 y 4, según se 
apliquen.  

3. Si el distribuidor considera o tiene motivos para creer que un producto no es conforme con el presente 
Reglamento, no lo comercializará hasta que no sea conforme. Por otro lado, si el producto no es seguro, 
informará de ello a la autoridad de vigilancia del mercado del Estado miembro en el que esté establecido, 
así como al fabricante o al importador, según proceda. 

4. Mientras sean responsables de un producto, los distribuidores se asegurarán de que las condiciones de 
almacenamiento o transporte no comprometen su cumplimiento de la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4 ni su conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y el 
artículo 10, apartados 3 y 4, según se apliquen. 

5. Los distribuidores que consideren o tengan motivos para creer que un producto que han comercializado no 
es seguro o no es conforme con lo dispuesto en el artículo 8, apartados 6, 7 y 8, y el artículo 10, apartados 3 
y 4, según se apliquen, se asegurarán de que se adopten las medidas correctivas necesarias para hacerlo 
conforme, retirarlo o recuperarlo, si procede. Además, cuando el producto no sea seguro, informarán 
inmediatamente de ello al fabricante o al importador, según proceda, así como a las autoridades de 
vigilancia del mercado de los Estados miembros en los que lo comercialicen, detallando, en particular, el 
riesgo para la salud y la seguridad y las medidas correctivas adoptadas. 

Artículo 12 

Casos en que las obligaciones de los fabricantes  
se aplican a los importadores y los distribuidores 

A los efectos del presente Reglamento se considerará fabricante y, por consiguiente, estará sujeto a las obligaciones del 
fabricante con arreglo al artículo 8, al importador o distribuidor que introduzca un producto en el mercado con su 
nombre o marca o que modifique un producto ya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos del presente Reglamento. 

Artículo 13 

Exención de determinadas obligaciones de los fabricantes,  
los importadores y los distribuidores  

1. La obligación de informar a las autoridades de vigilancia del mercado de conformidad con el artículo 8, 
apartado 9, el artículo 10, apartados 2 y 7, y el artículo 11, apartados 3 y 5, no se aplicará cuando se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a) solo son inseguros un número limitado de productos bien identificados;  

b) el fabricante, importador o distribuidor puede demostrar que el riesgo ha sido completamente 
controlado y ya no puede poner en peligro la salud y la seguridad de las personas;  

c) la causa del riesgo planteado por el producto es de tal naturaleza que su conocimiento no constituye 
una información útil ni para las autoridades ni para el público. 

2. La Comisión podrá determinar, mediante actos de ejecución, qué situaciones cumplen las condiciones del 
apartado 1. Tales actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen al que se 
refiere el artículo 19, apartado 3.  

3. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformidad con el artículo 20, actos delegados en los que se 
determinen los productos y las categorías o grupos de productos con respecto a los cuales, debido a su bajo 
nivel de riesgo, no sea necesario cumplir la obligación de indicar en el propio producto la información a la 
que se refieren el artículo 8, apartado 7, y el artículo 10, apartado 3. 

Artículo 14 

Identificación de los agentes económicos 

1. Si así se les solicita, los agentes económicos identificarán ante las autoridades de vigilancia del mercado: 

a) a todo agente económico que les haya suministrado el producto; 

b) a todo agente económico al que hayan suministrado el producto. 

 

 

2. Los agentes económicos estarán en condiciones de presentar la información a la que se refiere el párrafo 
primero durante diez años después de que se les haya suministrado o hayan suministrado el producto. 

Artículo 15 

Trazabilidad de los productos 

1. Con respecto a determinados productos o categorías o grupos de productos que, debido a sus características 
particulares o a sus condiciones específicas de distribución o utilización, puedan entrañar un riesgo grave 
para la salud y la seguridad de las personas, la Comisión podrá exigir a los agentes económicos que los 
introduzcan en el mercado o los comercialicen que establezcan un sistema de trazabilidad o se adhieran a 
uno ya existente.  

2. El sistema de trazabilidad consistirá en la recogida y el almacenamiento de datos por medios electrónicos 
de manera que puedan identificarse el producto y los agentes económicos que participen en su cadena de 
suministro, así como la ubicación en el producto, en su envase o en los documentos que lo acompañen del 
soporte de datos que permita acceder a esos datos. 

3. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20, actos delegados: 

a) que determinen los productos o las categorías o grupos de productos que pueden entrañar un riesgo 
grave para la salud y la seguridad de las personas, según el apartado 1; 

b) que especifiquen los datos que deberán recoger y almacenar los agentes económicos por medio del 
sistema de trazabilidad al que se refiere el apartado 2. 

4. La Comisión podrá determinar, mediante actos de ejecución, el tipo de soporte de datos y su ubicación 
conforme al apartado 2. Tales actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen al que se refiere el artículo 19, apartado 3. 

5. Al adoptar las medidas a las que hacen referencia los apartados 3 y 4, la Comisión tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) la rentabilidad de las medidas, incluido su impacto sobre las empresas, en especial las PYME; 

b) la compatibilidad con los sistemas de trazabilidad disponibles a escala internacional. 

 

CAPÍTULO III 

Normas europeas que aportan la presunción de conformidad 

Artículo 16 

Peticiones de normalización a las organizaciones europeas de normalización 

1. La Comisión podrá pedir a una o varias organizaciones europeas de normalización que elaboren o 
determinen una norma europea concebida para garantizar que los productos que cumplan dicha norma, o 
partes de ella, cumplen la obligación general de seguridad establecida en el artículo 4. La Comisión fijará 
los requisitos en cuanto a contenido que deberá cumplir la norma europea solicitada, así como un plazo para 
su adopción. 

La Comisión adoptará la petición a la que se refiere el párrafo primero mediante una decisión de ejecución. 
Dicho acto de ejecución se adoptará de conformidad con el procedimiento de examen al que se refiere el 
artículo 19, apartado 3. 

2. La organización europea de normalización de que se trate deberá indicar si acepta la petición contemplada 
en el apartado 1 en el plazo de un mes a partir de su recepción. 

3. Cuando se haga una petición de financiación, la Comisión informará a las organizaciones europeas de 
normalización pertinentes, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la aceptación contemplada 
en el apartado 2, acerca de la concesión de una subvención para la elaboración de una norma europea. 

4. Las organizaciones europeas de normalización informarán a la Comisión sobre las actividades emprendidas 
para la elaboración de la norma europea contemplada en el apartado 1. La Comisión, conjuntamente con las 
organizaciones europeas de normalización, evaluará si las normas europeas elaboradas o determinadas por 
dichas organizaciones son conformes con su petición inicial. 
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5. Cuando la norma europea incluya todos los requisitos que está previsto que regule, así como la obligación 
general de seguridad establecida en el artículo 4, la Comisión publicará sin demora su referencia en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 17 

Objeciones formales a normas europeas 

1. Cuando un Estado miembro o el Parlamento Europeo consideren que una norma europea según el artículo 
16 no incluye todos los requisitos que está previsto que regule ni la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4, informarán al respecto con una explicación detallada a la Comisión, que 
decidirá: 

a) publicar, no publicar o publicar con restricciones las referencias de la norma europea en cuestión en 
el Diario Oficial de la Unión Europea; 

b) mantener o mantener con restricciones las referencias de la norma europea en cuestión en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, o suprimirlas. 

2. La Comisión publicará en su sitio web información sobre las normas europeas que hayan sido objeto de una 
decisión según el apartado 1. 

3. La Comisión informará a la organización europea de normalización interesada de la decisión a la que se 
hace referencia en el apartado 1 y, en su caso, solicitará la revisión de la norma europea en cuestión. 

4. La decisión a la que se hace referencia en la letra a) del apartado 1 del presente artículo se adoptará 
siguiendo el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 19, apartado 2. 

5. La decisión a la que se hace referencia en la letra b) del apartado 1 del presente artículo se adoptará 
siguiendo el procedimiento de examen contemplado en el artículo 19, apartado 3. 

 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 18 

Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable en caso de incumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su 
ejecución. Las sanciones establecidas deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. Los Estados 
miembros comunicarán a la Comisión las disposiciones pertinentes no más tarde del [insertar fecha: tres 
meses antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento] y le notificarán sin demora cualquier 
modificación posterior de las mismas. 

2. Las sanciones contempladas en el apartado 1 tendrán en consideración el tamaño de las empresas y, en 
particular, la situación de las PYME. Las sanciones podrán incrementarse si el agente económico de que se 
trate ha cometido anteriormente una infracción similar y podrán incluir sanciones penales en caso de 
infracciones graves.  

Artículo 19 

Procedimiento comitológico 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité a tenor del Reglamento (UE) 
nº 182/2011. 

No obstante, a los efectos de los artículos 16 y 17 del presente Reglamento, la Comisión estará asistida por 
el Comité que establece el Reglamento (UE) nº 1025/2012. Dicho Comité será un comité a tenor del 
Reglamento (UE) nº 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 4 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 
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5. Cuando la norma europea incluya todos los requisitos que está previsto que regule, así como la obligación 
general de seguridad establecida en el artículo 4, la Comisión publicará sin demora su referencia en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 17 

Objeciones formales a normas europeas 

1. Cuando un Estado miembro o el Parlamento Europeo consideren que una norma europea según el artículo 
16 no incluye todos los requisitos que está previsto que regule ni la obligación general de seguridad 
establecida en el artículo 4, informarán al respecto con una explicación detallada a la Comisión, que 
decidirá: 

a) publicar, no publicar o publicar con restricciones las referencias de la norma europea en cuestión en 
el Diario Oficial de la Unión Europea; 

b) mantener o mantener con restricciones las referencias de la norma europea en cuestión en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, o suprimirlas. 

2. La Comisión publicará en su sitio web información sobre las normas europeas que hayan sido objeto de una 
decisión según el apartado 1. 

3. La Comisión informará a la organización europea de normalización interesada de la decisión a la que se 
hace referencia en el apartado 1 y, en su caso, solicitará la revisión de la norma europea en cuestión. 

4. La decisión a la que se hace referencia en la letra a) del apartado 1 del presente artículo se adoptará 
siguiendo el procedimiento consultivo contemplado en el artículo 19, apartado 2. 

5. La decisión a la que se hace referencia en la letra b) del apartado 1 del presente artículo se adoptará 
siguiendo el procedimiento de examen contemplado en el artículo 19, apartado 3. 

 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 18 

Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicable en caso de incumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su 
ejecución. Las sanciones establecidas deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. Los Estados 
miembros comunicarán a la Comisión las disposiciones pertinentes no más tarde del [insertar fecha: tres 
meses antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento] y le notificarán sin demora cualquier 
modificación posterior de las mismas. 

2. Las sanciones contempladas en el apartado 1 tendrán en consideración el tamaño de las empresas y, en 
particular, la situación de las PYME. Las sanciones podrán incrementarse si el agente económico de que se 
trate ha cometido anteriormente una infracción similar y podrán incluir sanciones penales en caso de 
infracciones graves.  

Artículo 19 

Procedimiento comitológico 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité a tenor del Reglamento (UE) 
nº 182/2011. 

No obstante, a los efectos de los artículos 16 y 17 del presente Reglamento, la Comisión estará asistida por 
el Comité que establece el Reglamento (UE) nº 1025/2012. Dicho Comité será un comité a tenor del 
Reglamento (UE) nº 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 4 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 

 

 

4. Si el dictamen del Comité al que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, debe obtenerse por 
procedimiento escrito, dicho procedimiento se dará por concluido sin resultado cuando, dentro del plazo de 
entrega del dictamen, así lo decida el presidente del Comité o lo pida una mayoría simple de sus miembros. 

Artículo 20 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el 
presente artículo.  

2. Los poderes para adoptar los actos delegados a los que se refieren el artículo 13, apartado 3, y el artículo 
15, apartado 3, se otorgarán a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del [insertar fecha: 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

3. La delegación de poderes a la que se refieren el artículo 13, apartado 3, y el artículo 15, apartado 3, podrá 
ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. Dicha decisión surtirá efecto el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior que en 
ella se indique. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al Parlamento 
Europeo y al Consejo.  

5. Los actos delegados adoptados con arreglo al artículo 13, apartado 3, y al artículo 15, apartado 3, 
únicamente entrarán en vigor si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al 
Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones, o si, antes de que expire ese plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no van a formular objeciones. Este plazo podrá prorrogarse dos meses a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 21 

Evaluación 

Al cabo de, a lo sumo, [cinco] años desde la fecha de aplicación, la Comisión evaluará la aplicación del presente 
Reglamento y transmitirá un informe de evaluación al Parlamento Europeo y al Consejo. En ese informe se evaluará si 
el presente Reglamento ha alcanzado sus objetivos, en particular el de mejorar la protección de los consumidores 
contra los productos inseguros, teniendo en cuenta sus efectos sobre las empresas y, en especial, sobre las PYME. 

Artículo 22 

Derogación 

1. Queda derogada la Directiva 2001/95/CE con efectos a partir del [insertar fecha: fecha de aplicación del 
presente Reglamento].  

2. Queda derogada la Directiva 87/357/CEE con efectos a partir del [insertar fecha: fecha de aplicación del 
presente Reglamento]. 

3. Las referencias a la Directiva 2001/95/CE y a la Directiva 87/357/CEE se entenderán hechas al presente 
Reglamento y se leerán conforme a la tabla de correspondencias del anexo. 

Artículo 23 

Disposiciones transitorias 

1. Los Estados miembros no impedirán la comercialización de productos incluidos en el ámbito de la 
Directiva 2001/95/CE que sean conformes con dicha Directiva y hayan sido introducidos en el mercado 
antes del [insertar fecha: fecha de aplicación del presente Reglamento]. 

2. Las normas europeas cuyas referencias hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea 
conforme a la Directiva 2001/95/CE se considerarán normas europeas según la letra b) del artículo 5 del 
presente Reglamento. 

3. Los mandatos de normalización dados por la Comisión a una organización europea de normalización de 
acuerdo con la Directiva 2001/95/CE se considerarán peticiones de normalización según el artículo 15, 
apartado 1, del presente Reglamento. 
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Artículo 24 

1. El presente Reglamento entrará en vigor el [insertar fecha: fecha de entrada en vigor del Reglamento (UE) 
nº […/…], [relativo a la vigilancia del mercado de los productos]. 

2. Se aplicará a partir del [insertar fecha: fecha de aplicación del Reglamento (UE) nº […/…], [relativo a la 
vigilancia del mercado de los productos]. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 

  

N. de la R.: La documentació que acompanya aquesta 
proposta pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.

Tramesa a la Comissió

Comissió competent: Comissió d’Empresa i Ocupació.
Acord: Presidència del Parlament, 20.02.2013.

Termini de formulació d’observacions

Termini: 4 dies hàbils (del 26.02.2013 a l’1.03.2013).
Finiment del termini: 04.03.2013; 09: 30 h.
Acord: Presidència del Parlament, 20.02.2013.
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